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RESUMEN 

 
La ejecución de la presente investigación jurídica-social, contiene el informe 

sistematizado sobre la imputación necesaria en el proceso inmediato y las 

consecuencias jurídicas en la práctica procesal penal en el distrito judicial de 

Ucayali, es un aporte a la investigación científica, cuyos resultados pueden 

producir un cambio significativo en las ciencias del Derecho en materia penal. 

Tiene como objetivo: Determinar si la imputación necesaria en el proceso 

inmediato se relaciona con las consecuencias jurídicas en la práctica procesal 

penal en el distrito judicial de Ucayali, 2015- 2016. El método aplicado tuvo la 

finalidad de profundizar el análisis e interpretación de los resultados en donde 

se utilizó el diseño no experimental, de nivel jurídico, descriptivo - correlacional, 

se trabajó con una muestra de 20 abogados litigantes en todos los delitos de 

flagrancia con proceso inmediato en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Coronel Portillo del distrito judicial de Ucayali, seleccionados 

mediante el tipo de muestreo no probabilístico intencional, a quienes se les ha 

practicado un cuestionario. Para estimar los estadígrafos se hizo uso de la 

estadística descriptiva e inferencial y para la contrastación de la hipótesis se 

aplicó la prueba de correlaciones. Con un resultado de 0,184 y encontrándose 

entre 0,00 y 0,19 en la escala Rho de Spearman, se concluye que la 

correlación es muy baja el cual se confirma que “La imputación necesaria en el 

proceso inmediato no se relaciona de manera positiva alta con las 

consecuencias jurídicas en la práctica procesal penal en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015- 2016”.  

Palabras claves: Imputación, Proceso inmediato, Consecuencias jurídicas. 
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SUMMARY 

The execution of this juridical-social investigation, contains the systematized 

report on the imputation necessary in the immediate process and the legal 

consequences in the criminal procedural practice in the judicial district of 

Ucayali, is a contribution to the scientific investigation, whose results can 

produce A significant change in the sciences of law in criminal matters. It aims 

to: Determine if the imputation necessary in the immediate process is related to 

the legal consequences in criminal procedural practice in the judicial district of 

Ucayali, 2015-2016. The method applied had the purpose of deepening the 

analysis and interpretation of the results Where a non - experimental, legal - 

descriptive - correlational design was used, a sample of 20 trial lawyers was 

investigated in all flagrancy offenses with immediate process in the First 

Preliminary Investigation Court of Coronel Portillo of the judicial district of 

Ucayali , Selected by the type of intentional non-probabilistic sampling, who 

have been questioned. In order to estimate the statisticians, descriptive and 

inferential statistics were used, and the correlation test was used for the testing 

of the hypothesis. With a result of 0.184 and between 0.00 and 0.19 on 

Spearman's Rho scale, we conclude that the correlation is very low which 

confirms that "The imputation required in the immediate process is not related 

positively high With the legal consequences in criminal procedural practice in 

the judicial district of Ucayali, 2015-2016" 

Key words: Imputation, Immediate process, Legal consequences. 
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INTRODUCCIÓN 

La figura de la imputación necesaria, es una garantía y para otros un 

principio consagrado en nuestra Constitución Política vigente, que vela 

por la correcta aplicación del cuerpo normativo en la sociedad. La 

imputación necesaria vinculada con los Tratados Internacionales y nuestra 

ley de leyes protegen la correcta, objetiva, trasparente y metódica 

aplicación de la ley, respetando los derechos fundamentales de cualquier 

persona imputada en cualquier proceso penal; constituye dentro de la 

aplicación del nuevo Código Procesal Penal, dos aspectos muy relevantes 

para la aplicación diligente de los procesos: por un lado al derecho a ser 

informado de la imputación es importante porque se relaciona de manera 

directa y positiva con el principio acusatorio y el ejercicio del derecho de 

defensa, en el primero o sea acusatorio otorga un derecho y una garantía 

para el procesado, a quien debe comunicarse los detalles de la denuncia 

(imputación), la relación de los hechos con la tipificación ilícita, el respeto 

del debido proceso, los plazos, dentro del principio de inocencia y sus 

derechos fundamentales; por otro lado esto origina la característica 

contradictoria y adversarial más significativo del nuevo Código Procesal 

Penal, dando origen al proceso contradictorio y de defensa a lo largo de la 

línea procesal. El nuevo sistema procesal penal se sustenta en una 

filosofía humanista, cuyas características son: principio acusatorio 

adversarial, equilibrio entre garantía y eficacia, racionalidad del proceso 

penal y configuración del proceso penal según la Constitución, en estricta 

observancia de lo dispuesto por los principios y derechos fundamentales 

consagrados en nuestra Constitución Política, así como por lo señalado 
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en los diversos Tratados Internacionales que forman parte del derecho 

nacional, lo que es coherente con el modelo de Estado: Constitucional, 

Social, Democrático y de Derecho, donde el fin de la política criminal, no 

es otra que cumplir con el modelo de Estado: respeto de libertad, pues, la 

persona es un fin en sí mismo.  

Es el derecho que le asiste al ciudadano contra quien se realiza una 

imputación, que debe ser entendida en sentido amplio (penal, civil, 

administrativo, laboral, etc.), esto es, que tiene derecho a conocer los 

cargos o los hechos de la imputación, en forma: clara, sencilla, precisa, 

con sus circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores, con 

sustento en la dogmática penal aplicable. El derecho a ser informado de 

la imputación es importante porque se relaciona de manera directa y 

positiva con el principio acusatorio y el ejercicio del derecho de defensa. 

Así lo ha entendido el Tribunal Constitucional peruano al señalar que: los 

principios acusatorio y contradictorio se integran y complementan, toda 

vez que el primero identifica los elementos necesarios para individualizar 

la pretensión penal e individualizar al procesado, mientras que el segundo 

custodia que el acusado pueda alegar y/o presentar todas las pruebas 

que estime necesarias para su interés. Evitando con ello la judicialización 

de pretensiones penales carentes de relevancia penal, pues, la persona 

humana es y debe ser, el centro de atención del proceso penal, por lo 

que, no puede ser instrumentalizada como un engranaje de la maquinaria 

penal, por lo que, exige la observancia de la garantía penal, brindando 

con ello un servicio de justicia: eficaz, eficiente, predecible y por ende 

otorga seguridad jurídica al justiciable y a la sociedad, contribuyendo con 

el crecimiento y desarrollo económico de la región y por ende del país. 
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La Constitución Política del Perú consagra un conjunto de principios que 

rigen el proceso penal, uno de los cuales es el de la imputación necesaria, 

que es una manifestación del principio de legalidad y del principio de la 

defensa procesal (artículos 2, inciso 24, parágrafo d y 139 inciso 14); 

además, se encuentra regulado en el inciso 1 del artículo IX del Título 

Preliminar del Nuevo Código Procesal Penal, Sentencias del Tribunal 

Constitucional, tratados internacionales del cual el Perú forma parte, Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y Corte Europea.  

Por lo que en el Perú la imputación necesaria constituye un derecho y 

garantía fundamental del justiciable que está garantizada a nivel 

normativo ordinario, constitucional e internacional; su estricta observancia 

y aplicación por los integrantes del sistema de administración de justicia, 

lo convierten en una justicia: eficaz, eficiente y predecible. No se toma 

conciencia que la dogmática penal es de suma importancia pues da 

pautas generales con el carácter de principios (parte general), materializa 

el principio de legalidad, permite completar los vacíos legales; y, el estudio 

lógico y hermenéutico de los preceptos penales, la deducción del principio 

y la elaboración de sistemas como respuesta de los juristas al deseo de la 

aplicación de un derecho penal con criterios seguros e igualitarios. La 

imputación necesaria y la aplicación de la dogmática penal es un medio 

de garantía de los derechos ciudadanos frente a la aplicación de la ley 

penal por los jueces. En ese sentido, ha sido la dogmática jurídico penal 

la que, a través de la teoría del delito, ha realizado una serie de 

abstracciones de los tipos concretos de la parte especial que abarca los 

presupuestos generales del hecho punible. 
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En ese sentido la determinación de la imputación y/o acusación cumple 

una doble función en el sistema penal, o en general, en el derecho 

sancionador. En primer lugar, fija el objeto de la investigación o del 

proceso penal (función de delimitación) que repercute en la precisión de 

los límites de la cosa juzgada o cosa decidida. En segundo lugar, la 

existencia de la imputación permite cumplir con la función de información 

al ciudadano acerca de los cargos que pesan en su contra, con el fin de 

que pueda diseñar de la manera que crea conveniente su derecho de 

defensa. El imputado debe saber la clase y las propiedades específicas 

de la acción que se le atribuye haber cometido. Por ello, la imputación 

necesaria o concreta, es el deber de la carga que tiene el Ministerio 

Público de imputar a una persona natural, un hecho punible, afirmando 

proposiciones fácticas vinculadas a la realización de todos los elementos 

del tipo penal. Como explica Sancinetti, (2001) entre «los institutos que 

protegen al sujeto de no ser manipulados por difusas consideraciones de 

justicia, se halla el principio de que la imputación contra él debe ser 

precisa y circunstanciada» Por todo ello, una resolución en la que no se 

han individualizado los hechos o no se ha realizado ningún ejercicio de 

subsunción o no se ha sustentado en elementos probatorios mínimos, 

resulta nula absolutamente, seguido de consecuencias jurídicas en la 

práctica procesal penal al violarse el principio de imputación necesaria. 

De allí que la presente investigación se encuentra estructurada en cinco 

capítulos que se presentan a continuación: 

El Capítulo I: Problema de investigación, se detalla aspectos de la 

imputación necesaria en el proceso inmediato y las consecuencias 

jurídicas en la práctica procesal penal en el distrito judicial de Ucayali, se 
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plantea los objetivos, las hipótesis, variables, así como la justificación e 

importancia de la investigación. 

El Capítulo II: Marco teórico, se presenta los antecedentes, fundamentos 

teóricos, concepciones y enfoques de investigadores que sustentan la 

investigación. 

El Capítulo III: Marco metodológico, se especifica el tipo y diseño, la 

población y muestra utilizadas, así como las técnicas y procedimientos del 

desarrollo de la investigación. 

El Capítulo IV: Resultados, mostramos los resultados más relevantes de 

la investigación, con aplicación de la estadística como instrumento de 

medida. 

El Capítulo V: Discusión de resultados, mostramos la contrastación del 

trabajo de campo con el problema planteado, los antecedentes, las bases 

teóricas, la prueba de hipótesis y el aporte científico de esta investigación. 

Finaliza el presente trabajo de investigación con las conclusiones, 

sugerencias, bibliografía y anexos.  
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CAPITULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA. 

La ausencia de buenas imputaciones en el desarrollo de los procesos 

penales por parte de los operadores del ministerio público se ha 

constituido en un problema por los que muchos investigados por 

delitos de flagrancia, han quedado impunes por haberse sobreseído 

en la etapa intermedia o perdido en el juicio oral, por no haber 

estructurado bien la imputación objetiva o necesaria con suficientes 

elementos fácticos que se vinculen con el hecho punible de cada una 

de las imputaciones. 

La imputación necesaria o concreta y los medios para su protección 

en el nuevo sistema procesal penal del proceso inmediato por 

flagrancia delictiva  constituye uno de los temas de mayor 

preocupación en la doctrina nacional; sin embargo la reiterada 
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jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema ha 

puesto de relieve su importancia en garantizar el derecho de defensa 

y deber de motivaciones de las resoluciones judiciales; así como, de 

las disposiciones y requerimientos fiscales. Es decir la persona 

humana es y debe ser el centro primordial de atención del proceso 

penal, por lo que no debe ser instrumentalizada como un engranaje 

de la maquinaria del proceso penal, lo exige la ineludible observancia 

de las exigencias del principio de imputación necesaria. 

En la actualidad en el distrito judicial de Ucayali, la ausencia de 

buenas imputaciones en el desarrollo de los procesos penales por 

parte de los fiscales penales se ha constituido en un problema porque 

en un 25%  los que muchos investigados han quedado impunes por 

haberse sobreseído en la etapa intermedia o perdido en el juicio oral, 

por no haber estructurado bien la imputación concreta con suficientes 

elementos fácticos que se vinculen con el hecho punible de cada una 

de las imputaciones, además de requerimientos (Fuente: Sistema de 

Gestión Fiscal – SGF- Ucayali- 2015). Pero este problema de no 

saber plantear una debida imputación en el requerimiento de 

incoación del proceso inmediato, no nace con el nuevo modelo 

procesal penal, sino que se venía arrastrando desde el viejo modelo 

procesal. Respecto a este Nuevo Código Procesal Penal, nos hemos 

dedicado abundantemente a desarrollar capacidades sobre litigación 

oral y estudiar la norma procesal, pero nos hemos olvidado de un 

tema esencial, saber construir proposiciones fácticas y estas 

subsumirlas adecuadamente en un tipo penal para que el imputado 
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sepa desde un inicio que, hechos, modalidades y sub modalidades 

típicas se están subsumiendo en las proposiciones fácticas 

consideradas como delito por el fiscal. 

Este problema de las proposiciones fácticas y calificaciones jurídicas 

genéricas no bien estructuradas es muy recurrente en el Distrito 

Judicial de Ucayali donde se ha presenciado incluso que algunos 

jueces lo dejan pasar, durante la investigación preparatoria o el 

saneamiento del proceso, como si ese no sería el problema del juez 

de investigación preparatoria, más grave aún del abogado, que por 

desconocimiento o falta de estudio del caso de forma irresponsable 

dejan pasar este punto vulnerándose el derecho de defensa de su 

patrocinado, o si es que son habilidosos, esperan hasta al etapa 

intermedia para destruir la imputación del Ministerio Público con un 

medio de defensa, porque la misma parte acusadora no ha 

estructurado bien su imputación. 

Por toda esta problemática observada, existen suficientes razones 

para realizar la presente investigación sobre la cual se formula el 

siguiente problema.   

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 ¿En qué medida la imputación necesaria en el proceso 

inmediato se relaciona con   las consecuencias jurídicas en 

la práctica procesal penal en el distrito judicial de Ucayali, 

2015- 2016? 
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1.2.2. PROBLEMA ESPECIFICOS 

 ¿Cómo la debida imputación en la incoación del proceso 

inmediato se relaciona con la garantía de derechos del 

imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016? 

 ¿De qué manera la acusación  fiscal se relaciona con la 

garantía de derechos del imputado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015 - 2016?  

 ¿De qué manera la audiencia de juicio inmediato se 

relaciona con la garantía de derechos del imputado en el 

distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016?  

 ¿En qué medida la legislación nacional aplicable por los 

operadores Jurídicos se relaciona con la garantía de 

derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 

- 2016? 

1.3. OBJETIVOS. 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 Determinar si la imputación necesaria en el proceso 

inmediato se relaciona con   las consecuencias jurídicas en 

la práctica procesal penal en el distrito judicial de Ucayali, 

2015- 2016. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Evaluar cómo la debida imputación en la incoación del 

proceso inmediato se relaciona con la garantía de derechos 

del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 



5 

 

 

 

 Evaluar de qué manera la acusación  fiscal se relaciona con 

la garantía de derechos del imputado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015 – 2016. 

 Conocer de qué manera la audiencia de juicio inmediato se 

relaciona con la garantía de derechos del imputado en el 

distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 

 Analizar en qué medida la legislación nacional aplicable por 

los operadores Jurídicos se relaciona con la garantía de 

derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 

– 2016. 

1.4. HIPÓTESIS Y/O SISTEMA DE HIPÓTESIS 

1.4.1. HIPÓTESIS GENERAL: 

 Hi: La imputación necesaria en el proceso inmediato se 

relaciona de manera positiva alta con las consecuencias 

jurídicas en la práctica procesal penal en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015- 2016. 

 H0: La imputación necesaria en el proceso inmediato no se 

relaciona de manera positiva alta con las consecuencias 

jurídicas en la práctica procesal penal en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015- 2016. 

1.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS: 

 H1: La debida imputación en la incoación del proceso 

inmediato se relaciona significativamente con la garantía de 

derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 

– 2016. 
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 H0: La debida imputación en la incoación del proceso 

inmediato no se relaciona significativamente con la garantía 

de derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 

2015 – 2016. 

 H2: La acusación  fiscal se relaciona positivamente con la 

garantía de derechos del imputado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015 – 2016. 

 H0: La acusación  fiscal no se relaciona positivamente con la 

garantía de derechos del imputado en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015 – 2016. 

 H3: La audiencia de juicio inmediato se relaciona de manera 

positiva alta con la garantía de derechos del imputado en el 

distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016. 

 H0: La audiencia de juicio inmediato no se relaciona de 

manera positiva alta con la garantía de derechos del 

imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016. 

 H4: La legislación nacional aplicable por los operadores 

Jurídicos se relaciona de manera positiva con la garantía de 

derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 

– 2016. 

 H0: La legislación nacional aplicable por los operadores 

Jurídicos no se relaciona de manera positiva con la garantía 

de derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 

2015 – 2016. 
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1.5.  VARIABLES 

1.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

La imputación necesaria en el proceso inmediato. 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Consecuencias jurídicas en la práctica procesal penal  

1.5.3. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

 

V.I 

LA IMPUTACIÓN 
NECESARIA EN 
EL PROCESO 
INMEDIATO 

INCOACIÓN DEL 
PROCESO  
INMEDIATO 
 
 
ACUSACIÓN  
FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUDIENCIA DE 
JUICIO 
INMEDIATO 
 
 
 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

-La inmediatez temporal e 
inmediatez personal    
-Características del proceso 
inmediato 
 
- Los hechos, de una 
descripción detallada y 
minuciosa de la conducta 
(acción u omisión) que se le 
atribuyen al imputado -La 
calificación jurídica, la 
subsunción de la hipótesis 
fáctica en un tipo penal. -Los 
elementos de convicción o 
de prueba, que establece o 
acredita la hipótesis 
incriminatoria 
 
- Sustento de la teoría del 
caso del fiscal 
 -Valoración estratégica de la 
defensa técnica del imputado 
 
 
-Nuevo código procesal penal  
- Decreto Legislativo 1194  
-Acuerdo plenario N° 2- 
2016/CIJ-116 

V.D 

CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS EN LA 
PRÁCTICA 
PROCESAL 
PENAL 

 
GARANTÍA DE 
DERECHOS DEL 
IMPUTADO    

 
 
-Derecho de defensa   
-Derecho al debido proceso   
-El principio de legalidad. 
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1.6. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA  

1.6.1. JUSTIFICACION 

En base a la descripción caracterizada del problema planteado, la 

investigación se justifica. 

En lo Teórico, se justifica la investigación porque se sistematiza 

conocimientos teóricos sobre la imputación necesaria en el 

proceso inmediato y las consecuencias jurídicas en la práctica 

procesal penal en el distrito judicial de Ucayali, ya que, el tema de 

la imputación necesaria es el punto trascendente para el ejercicio 

del derecho de defensa; sin una correcta descripción de los 

hechos y sus circunstancias tiempo modo y lugar no es posible 

precisar que existen las condiciones necesarias para que la 

persona imputada pueda defenderse adecuadamente, con lo cual 

se advierte una franca vulneración al debido proceso, al derecho 

de defensa y al principio de la debida motivación de las 

resoluciones judiciales y los dictámenes fiscales. 

En lo Práctico, la presente investigación se justifica porque, la 

constitución política del Perú consagra un conjunto de principios 

que rigen el proceso penal, uno ellos los cuales es el principio de 

imputación necesaria o también llamado principio de Imputación 

Concreta, Imputación Suficiente o Imputación Precisa, sin 

embargo, no se encuentra taxativamente señalado en nuestra 

constitución, sino que tiene que ser ubicado a través de la 

interpretación de los artículos 2, inc. 24, parágrafo d y 139, inciso 

14, pues la imputación necesaria es una manifestación del 

principio de legalidad y del principio de defensa procesal; ya que 
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cumple una doble función en el sistema penal o en general en el 

derecho sancionador. En primer lugar, fija el objeto de la 

investigación o del proceso penal (función de delimitación) que 

repercute en la precisión de los límites de la cosa juzgada o cosa 

decidida. En segundo lugar, la existencia de la imputación permite 

cumplir con la función de información al ciudadano acerca de los 

cargos que pesan en su contra, con el fin de que pueda diseñar 

de la manera que crea conveniente su derecho de defensa. 

En lo social, la investigación resulta trascendental ya que, la 

imputación necesaria en el proceso inmediato y la práctica 

procesal penal a nivel nacional han generado la atención pública y 

el debate de esta problemática en los estudiantes, abogados, 

inculpados, fiscales, incluso jueces y mismos justiciables, todos 

vinculados en el desarrollo del Derecho Penal y Derecho Procesal 

Penal para comprender el sentido y necesidad jurídica del juicio 

del cumplimiento de la garantía de ser juzgado en un plazo 

razonable, derecho de defensa, que deben gobernar el Estado 

Democrático Constitucional de Derecho y no lesionando el 

derecho de defensa de los justiciables, al no tener éstos la 

posibilidad de rebatir los elementos fácticos que configurarían la 

supuesta actuación delictiva que se les atribuye, en función del 

artículo 139°, inciso 5 de la Constitución Política del Perú.” por el 

plazo precario del proceso inmediato por delito en flagrancia. 
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1.6.2. IMPORTANCIA  

La presente investigación tiene su importancia relevante, porque 

es un problema vigente en la práctica procesal penal, en el cual 

permite un análisis de las distintas fuentes, ya sean estadísticas, 

fuentes documentales nacionales o internacionales, para 

determinar si la imputación necesaria en el proceso inmediato se 

relaciona con las consecuencias jurídicas en la práctica procesal 

penal en el distrito judicial de Ucayali, ya que los policías, fiscales 

y jueces están satisfaciendo decisiones políticas del gobierno de 

turno en los supuestos de la incoación de un proceso inmediato 

por flagrancia convirtiéndose simplemente en un proceso 

mediático con consecuencias prácticas, por no realizar una 

imputación necesaria del deber de la carga que tiene el Ministerio 

Publico de imputar a una persona natural, un hecho punible, 

afirmando proposiciones vinculadas a la realización de todos los 

elementos de tipo penal bien definida y configurada para 

posibilitar el ejercicio real del derecho de defensa que materialice 

una resistencia idónea, todo ello manifestada por una evidente 

carencia tiempo por la celeridad que exige el proceso inmediato 

en casos penales por flagrancia en el distrito judicial de Ucayali. 

1.7. VIABILIDAD 

La presente investigación científica es viable por cuanto la investigadora 

dispuso de recursos económicos, humanos y materiales suficientes para 

realizar el estudio en el tiempo disponible o previsto de acuerdo al 

cronograma establecido en el proyecto aprobado; También se contó con 



11 

 

 

 

asesores expertos en el tema y por trabajar en la misma ciudad de 

Pucallpa.  

1.8. LIMITACIONES. 

Las limitaciones advertidas en la ejecución de la presente investigación 

fueron las siguientes:  

 Se tuvo acceso restringido a las Bibliotecas de las Universidades 

Públicas y Privadas de la ciudad de Pucallpa. 

 A nivel local no existe investigaciones desarrollados en relación 

directa con el título de nuestra investigación. 

 Dificultad para acceder a la biblioteca de la Universidad Hermilio 

Valdizán de Huánuco, por la distancia del lugar de investigación que 

es la ciudad de Pucallpa. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES. 

Los antecedentes de investigación están constituidos por trabajos 

similares o relacionados con el tema objeto de estudio, que aportan 

información valiosa para definir y delimitar la investigación que se 

presenta a nivel internacional, nacional y local. 

 2.1.1. A Nivel Internacional 

A continuación, se presenta los antecedentes encontrados que 

han tenido repercusión en relación al presente trabajo de 

investigación que se fue abordando: 

A1. De Paz, S.A. (2013) En su tesis “LA IMPUTACIÓN 

OBJETIVA EN MATERIA PENAL”, desarrollado en Guatemala 

concluye que:  

 El Ministerio Público al realizar la imputación de un delito no 

se basa en criterios racionales para una adecuada 

imputación del hecho delictivo, ya que no toma en cuenta la 
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sistematización de la estructura del delito en el periodo de 

investigación que éste realiza sobre el hecho delictivo. 

 El Ministerio Público no cumple con el sistema garantista 

que establece la normativa jurídica guatemalteca, realizando 

una mala aplicación de los principios de objetividad, 

imparcialidad y legalidad al investigar únicamente 

circunstancias en contra del imputado.  

 El agente fiscal del Ministerio Público en casos aislados no 

realiza la investigación del delito en forma objetiva y 

autónoma ya que no práctica diligencias pertinentes, útiles 

para determinar si existe un hecho delictivo e identificar al 

imputado, creando hipótesis y conjeturas erróneas. 

A2. Reyes, A. (2004) En su tesis “El delito Flagrante: Sus 

implicancias en el Proceso Penal” Concluye que: 

 La regulación actual en torno al delito flagrante es 

insuficiente, y que existen además muchos problemas 

interpretativos, derivados de la poca atención prestada al 

tema por parte de los juristas nacionales. 

 Las normas que regulan actualmente el delito flagrante 

debe ser objeto de una reforma legal, debido a que se 

encuentran superadas ante la realidad, no han 

evolucionado y esta situación puede ser el inicio para 

una serie de críticas al actual sistema procesal penal.  

 La actual regulación del delito flagrante constituye una 

desventaja para el actuar policial, por cuanto puede ser 
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dejada sin efecto la detención efectuada en primera 

instancia judicial, lo que redunda en una pérdida de 

confianza en su actuar. 

2.1.2.  A Nivel Nacional 

A1. Andía, G.V. (2013), en su investigación: “DEFICIENCIAS 

EN LA LABOR FISCAL Y JUDICIAL EN LAS DISTINTAS 

ETAPAS DEL ACTUAL PROCESO PENAL” concluyen: 

1. Durante la investigación preparatoria se advirtió que el 

fiscal al momento de acusar no determina 

adecuadamente los hechos, pues no precisa de 

manera individual los que corresponden a cada uno de 

los acusados, tampoco señala cuáles son las 

circunstancias precedentes, concomitantes y 

posteriores; situación que habría impedido el desarrollo 

de una adecuada investigación desde su inicio. 

2. En la etapa intermedia se ha evidenciado que pese a 

no haber obtenido suficientes elementos de convicción 

que permitan acreditar la comisión del hecho delictivo 

y/o la vinculación del imputado con el mismo, o ambas 

a la vez, el fiscal optó por acusar y no por el 

sobreseimiento del caso. 

A2. Carrasco, A. (2016) en su tesis “La Implicancia del Proceso 

Inmediato por Flagrancia Delictiva Al Principio Acusatorio y 

al Derecho a ser Juzgado en un Plazo Razonable, Lima-
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Norte 2016”, desarrollado en la ciudad de Lima concluye en 

lo siguiente: 

 Efectivamente en el proceso inmediato por flagrancia no se 

respetan los requisitos que debe tener toda acusación, 

transgrediendo así el principio acusatorio, asimismo se da 

cuenta que esta vulneración es consecuencia de la 

excesiva celeridad existente en este proceso, la cual 

deviene de la inadecuada interpretación del derecho a ser 

juzgado en un plazo razonable. 

 El plazo establecido de 24 a 48 horas desde la detención 

para la recaudación de medios probatorios que 

desvirtuaran la presunción de inocencia del acusado y 

sustentan la acusación fiscal en un proceso de flagrancia 

tiene implicancia negativa en el derecho a ser juzgado en 

un plazo razonable. Asimismo se debe cambiar el hecho de 

que el fiscal sea obligado a acusar una vez pasado la 

audiencia de proceso inmediato y darle la potestad que en 

caso de duda pueda pasar a proceso ordinario. 

A3. Saavedra, M.J. & Flores, N.A. (2015), en su tesis “EL 

CONTROL DE LA ACUSACIÓN COMO BASE DE UN 

DEBIDO PROCESO PENAL EN EL DISTRITO JUDICIAL 

DE LORETO: 2012 – 2014”; concluyen en lo siguiente: 

 Se ha verificado que un preocupante porcentaje 

(aproximadamente 25%) de los requerimientos de 

acusación fiscal, no cumplen con el estándar 

constitucional de debida y suficiente motivación de las 
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resoluciones judiciales. Ello implica que los hechos no 

han sido descritos de la manera más circunstanciada 

posible: día, hora, lugar, modo, identificación 

individualizada de los bienes comprendidos en la 

investigación, descripción de lo incautado con 

indicación del lugar, modo de cómo fue encontrado, 

etc. e indicarse el tipo penal en el que se subsuma con 

indicación de la modalidad o agravante específica si 

hubiere. 

 Tampoco se señala en tales requerimientos cuál ha 

sido el aporte de cada uno de ellos, de qué modo han 

intervenido en los sucesos delictivos, de manera 

concreta y precisa, cuál es su calidad: autor, coautor, 

instigador, cómplice primario o secundario; no se 

precisa cuál o cuáles son los indicios que vinculan a 

tales autores y/o partícipes con los hechos que se les 

imputa, de forma individualizada y clara. 

 Consecuentemente se ha afectado la garantía de la 

motivación de resoluciones [requerimientos fiscales], el 

derecho de defensa y el derecho a la prueba de los 

procesados. Igualmente la tranquilidad, seguridad 

jurídica y la paz social. 
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2.3. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. LA IMPUTACIÓN NECESARIA EN EL PROCESO INMEDIATO 

Cáceres, (2008) sostiene que: “la imputación es la afirmación 

clara, precisa y circunstanciada de un hecho concreto, con 

lenguaje descriptivo, referido al pasado, que permite afirmar a 

negar en cada caso o agregar otros hechos que conjuntamente 

con los afirmados, amplíen, excluyan o aminoren la significancia 

penal.” 

Así mismo, Nolasco (2011) sostiene que “el principio de 

imputación necesaria no sólo debe cumplir con describir el hecho, 

la específica modalidad de conducta, o ante pluralidad de 

imputaciones o imputados, precisar cada uno de sus aportes, sino 

que debe necesariamente cumplir con establecer la distinción 

entre los autores que ostentan el dominio del hecho o infringen el 

deber institucional y los partícipes, cómplices o instigadores que 

lesionan el bien jurídico de modo accesorio.” 

Maier, (2000) se refiere al principio de la imputación necesaria en 

los siguientes términos: “La imputación correctamente formulada 

es la llave que abre la puerta de la posibilidad de defenderse 

eficientemente, pues permite negar todos o algunos de sus 

elementos para evitar o aminorar la consecuencia jurídico-penal. 

(…) La Imputación concreta no puede reposar en una atribución 

más o menos vaga o confusa de malicia o enemistad con el orden 

jurídico, esto es, en un relato impreciso y desordenado de la 

acción u omisión que se pone a cargo del imputado, y mucho 
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menos en una abstracción (cometió homicidio o usurpación), 

acudiendo al nombre de la infracción, sino que por el contrario 

debe tener como presupuesto la afirmación clara, precisa y 

circunstanciada de un hecho concreto, singular de la vida de una 

persona. Ello significa describir un acontecimiento que se supone 

real con todas las circunstancias de modo, tiempo y lugar que lo 

ubiquen en el mundo de los hechos (temporal y espacialmente) y 

la proporcione su materialidad concreta.” 

Finalmente, Maier, señala que la imputación necesaria es el punto 

trascendente para el ejercicio del derecho de defensa; sin una 

correcta descripción de los hechos y sus circunstancias tiempo 

modo y lugar no es posible precisar que existen las condiciones 

necesarias para que la persona imputada pueda defenderse 

adecuadamente, con lo cual se advierte una franca vulneración al 

debido proceso, al derecho de defensa y al principio de la debida 

motivación de las resoluciones judiciales y fiscales. El principio de 

la imputación concreta está muy vinculado con muchos otros 

principios procesales penales, de desarrollo constitucional como 

los que mencionamos. Una investigación donde el imputado no 

puede saber cuál es el hecho que se le imputa y en virtud de que 

pruebas elementos de convicción es completamente 

inconstitucional. 

2.2.1.1. Derecho a la imputación necesaria 

Según Reátegui, (2011) la investigación preliminar, 

como parte integrante de la actividad persecutoria del 
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delito liderada por el Ministerio Público, debe estar 

rodeada de determinados principios de carácter 

constitucional, y que su vigencia y su respeto pueden 

viabilizarse con el hábeas corpus. El principio de 

imputación necesaria protege derechos constitucionales 

que han de estar presentes en la formalización de la 

denuncia. Estos derechos consisten en la interdicción a 

la arbitrariedad, legalidad y debido proceso. La 

imputación tiene que concretarse en las etapas iniciales 

del proceso penal, por lo que bien puede denominarse, 

dice el autor, como “derecho a obtener una resolución 

con imputación concreta”. La imputación necesaria exige 

que la etapa inicial sea donde se realice con mayor 

intensidad este principio, pues sólo de esa manera se 

asegura una mejor protección de los derechos de 

defensa y la tutela de los demás derechos. 

Además, Reátegui, (2011) señala que este principio 

hace su aparición dentro del proceso regulado por el 

Código de Procedimientos Penales, a partir de la 

promulgación de la Ley N° 28117, que modificara el 

artículo 77 del Código de Procedimientos Penales. En 

esta ley se amplía el texto, por cuanto se señalan de 

manera expresa que la instrucción sólo se abrirá, si se 

considera que aparecen indicios suficientes o elementos 

de juicio reveladores de la existencia de un delito, que 
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en la anterior ley no se hacía mención, además de 

precisar que es necesario se haga la diferencia entre 

autor y partícipe. El derecho a la imputación necesaria 

está conformado por una trilogía de derechos, que se 

deberán de tener en cuenta si es que se pretende 

respetar el estado de derecho constitucional: motivación 

de las resoluciones, legalidad de la conducta, y defensa 

del imputado. Es decir el derecho de imputación 

necesaria se desprende de otro derecho, que viene a ser 

el derecho a la tutela procesal efectiva, de ahí que esta 

trilogía esté referida a derechos que se respetan en su 

mayoría a la luz de un proceso penal, y no tanto de 

derecho material. Se entiende entonces la vinculación de 

este principio con la materia de este trabajo, puesto que, 

primero, la exigencia de este principio está concentrada 

en las etapas iniciales del proceso, buscando la 

concurrencia de los más elementales derechos para 

sostener una adecuada imputación fáctico-jurídica; y 

segundo, la vulneración del principio de la imputación 

necesaria, conllevaría a la vulneración del debido 

proceso, procediendo entonces un hábeas corpus de 

tipo conexo. 

2.2.1.2. Fundamentos del Principio de Imputación Necesaria 

Reátegui, (2010). Señala que la constitución política del 

Perú consagra un conjunto de principios que rigen el 
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proceso penal, uno ellos los cuales es el principio de 

imputación necesaria. El principio de imputación 

necesaria, o también llamado principio de Imputación 

Concreta (término acuñado por Alberto Binder) no se 

encuentra taxativamente señalado en nuestra 

constitución, sino que tiene que ser ubicado a través de 

la interpretación de los artículos 2, inc. 24, parágrafo d y 

139, inciso 146, pues la imputación necesaria es una 

manifestación del principio de legalidad y del principio de 

defensa procesal. 

En aplicación del Art. 2, in. 24, parágrafo D, de la carta 

de 1993, por el PRINCIPIO DE LEGALIDAD, una 

persona sólo puede ser procesada por un hecho típico, 

es decir, que la denuncia penal debe tener como objeto 

una conducta en la que se verifiquen todos los 

elementos exigidos en la ley penal para la configuración 

del delito. En aplicación del Artículo 139, inciso 14, de la 

carta del 1993, por el PRINCIPIO DE DEFENSA 

PROCESAL, para que una persona pueda ser 

procesada la denuncia penal debe contener con 

precisión la conducta delictiva atribuida a fin de que el 

imputado pueda defenderse. Solo con una descripción 

clara, precisa, detallada y ordenada, puede respetarse el 

derecho de defensa. 
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Si queremos ahondar más en el tema podemos 

encontrar amparo en el Título Preliminar del NCPP, en el 

artículo XI, que en definitiva es una norma de 

interpretación y desarrollo constitucional, que prevé lo 

siguiente:  

“Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a 
que se le informe de sus derechos, a que se le 
comunique de inmediato y detalladamente la 
imputación formulada en su contra y a ser asistida por 
un abogado defensor de su elección o, en su caso por 
un abogado de oficio, desde que es citada o detenida 
por la autoridad” 
 
El término “detalladamente” hace mención a que la 

imputación que se formule debe ser precisa, clara, 

concreta y suficiente, no genérica o abundante y vaga. 

Como vimos, el principio de imputación concreta no tiene 

fundamento sólo desde el punto legal y constitucional, 

sino inclusive en el plano de las recomendaciones 

internacionales; puesto que podemos encontrar un 

sustento supraconstitucional del principio de imputación 

necesaria; así, podemos citar por ejemplo el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en su 

artículo 14, numeral 3, letra a) señala lo siguiente: 

“Durante el proceso, toda persona acusada de un 
delito tendrá derecho, en plena igualdad a las 
siguientes garantías mínimas: a) A ser informada sin 
demora en un idioma que comprenda y en forma 
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación 
formulada contra ella.” 
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2.2.2. LA TEORÍA DEL DELITO 

Según Roxin, (2005) la teoría del delito es un sistema de 

categorización por niveles, conformado por el estudio de los 

presupuestos jurídico-penales de carácter general que deben 

concurrir para establecer la existencia de un delito, es decir, 

permite resolver cuando un hecho es calificable de delito. Esta 

teoría, creación de la doctrina (pero basada en ciertos preceptos 

legales), no se ocupa de los elementos o requisitos específicos 

de un delito en particular, sino de los elementos o condiciones 

básicas y comunes a todos los delitos. 

Es un instrumento conceptual útil para realizar una aplicación 

racional de la ley penal al caso concreto, se le atribuye una 

doble función: por un lado, mediar entre la ley penal y el caso 

concreto y por otro lado, mediar entre la ley penal y los hechos 

materiales que son objeto de juicio. Se trata de una teoría de la 

aplicación de la ley penal, ya que primero debemos verificar que 

una conducta humana (acción) se adecua a la descripción 

realizada por el tipo (tipicidad), luego que la misma no esté 

autorizada ni que goce de un permiso por el ordenamiento 

jurídico (antijuricidad). Y por último, comprobar que el autor 

posee las condiciones personales para imputarle dicha conducta 

(culpabilidad). Esta teoría no se ocupa de los elementos o 

requisitos específicos de un delito en particular (homicidio, robo, 

violación, etc.), sino de los elementos o condiciones básicas y 

comunes a todos los delitos. La teoría del delito tiene como 
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principal objetivo precisar el concepto de delito, ya que este es 

su objeto de estudio. 

2.2.3. LA TEORIA DEL CASO 

Según, Vogler, (2005). Sostiene que la perspectiva fáctica - legal 

de cada sujeto procesal, respecto a lo que ha acontecido y a los 

medios de prueba existentes, es la óptica que sobre el caso 

ofrecemos al juzgador, y que pretendemos que éste haga suya, 

a fin de que llegue a nuestras mismas conclusiones. En buena 

cuenta es nuestra posición respecto a lo que sucedió, es decir 

es la plantilla de la defensa de cada parte. 

La teoría del caso se la va construyendo desde que tenemos 

conocimiento de la noticia criminal y se va formando a través de 

las etapas del proceso previas al juicio. Se empieza con 

hipótesis de trabajo que se van decantando en el transcurso de 

las 2 primeras etapas, y debe transformarse en teoría antes del 

juicio. 

Elementos 

Elemento Fáctico: Información de los hechos referidos a la 

noticia criminal y selección de los datos relevantes. 

Elemento Normativo: proceso de subsunción de los hechos 

acontecidos en la o las normas pertinentes. (Tipicidad, 

antijuricidad, culpabilidad o punibilidad). 

Elemento Probatorio: que acrediten la relación fáctica - 

normativa precedente. 
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Características  

La teoría del caso en principio solo debe ser una, sin embargo 

se han previsto excepciones como: la acusación 

complementaria. Art. 374.2, retiro de acusación. Art. 387.4 y 

alegación de pedidos que favorezcan al procesado. Art. 390.2. 

Autosuficiencia: Debe ser una versión completa que explique 

cada arista de lo sucedido y que tenga correlato con el 

respectivo medio probatorio. Es decir, debe ser convincente, 

lógico y sustentado. Que por sí misma explique todo, no deje 

cabos sueltos. 

Verosimilitud: El contenido debe ser razonable, creíble, 

sustentado en máximas de experiencia o conocimientos 

cotidianos, o científicos. 

Idea fuerza: Debe haber vinculación con una idea fuerza o valor 

social o bien jurídico penal. 

A. El Principio acusatorio y el proceso penal    

Revilla, (2009). Señala que el modelo procesal penal 

denominado acusatorio se fundamenta en principios 

trascendentes como el de legalidad y de oficialidad. Según 

los expertos esta variante procesal rige en nuestra 

legislación a partir de la promulgación del Decreto 

Legislativo N° 638. Esta disposición legal reconoce al 

Ministerio Público la condición de titular excluyente del 

ejercicio público de la acción penal. Además, le impone la 

carga de la prueba y le otorga, para ejercitar ambos 
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aspectos, total independencia funcional y exclusiva sujeción 

a la ley. 

De allí que sea correcto entender que en nuestro sistema 

procesal el Ministerio Público ostenta el monopolio de la 

persecución penal.   El nuevo Código Procesal Penal 

peruano de 2004, también ha recogido dicho modelo como 

su rasgo característico principal. En ese ámbito, pues, la 

vigencia del principio acusatorio exige que la acusación sea 

ejercitada y mantenida durante todo el proceso por un 

órgano distinto del juez: el fiscal representante del Ministerio 

Público se convierte en el centro neurálgico del proceso, 

pues dirige y coordina toda actividad procesal que no esté 

directamente ligada al hecho de dictar sentencia o al 

cumplimiento formal y material de los derechos y garantías 

fundamentales que puedan verse afectados en dicho 

contexto.   

B.  El principio iura novit curia  

Este principio, tantas veces invocado en la formación y 

praxis del derecho, se remonta al derecho romano e implica 

la presunción lógica del conocimiento del derecho por parte 

del juez. Es decir, que este por su formación y cultura 

profesional y funcional tiene sólidos conocimientos del 

derecho aplicable al caso. En tal sentido, no es necesario 

que las partes en un litigio prueben ante la autoridad judicial 

lo que dicen las normas. Ahora bien, la operación procesal y 
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decisional en la que más claramente se pone de manifiesto 

el sentido de dicho principio es la subsunción. Esto es, la 

interrelación que debe hacer el órgano jurisdiccional entre 

los hechos del caso y el supuesto de hecho normativo. En 

términos más concretos, la subsunción de hechos en el 

precepto de una norma es lo que conocemos como su 

calificación jurídica.     

 2.2.4. LA FLAGRANCIA Y EL PROCESO INMEDIATO 

Para Arraya, (2016). Los últimos acontecimientos judiciales que 

han generado la atención pública y el debate ciudadano se 

relacionan con las sentencias dictadas casi de inmediato por 

flagrancia. Términos como „proceso inmediato‟ y „flagrancia‟ se 

repiten constantemente por los diversos actores de la sociedad. 

¿Cuánto conocemos realmente sobre estos conceptos?. 

El proceso inmediato es un proceso especial previsto en el 

Nuevo Código Procesal Penal (CPP) y procede en tres 

supuestos, cuando: 

a) la persona es sorprendida en flagrante delito, 

b) la persona confiesa el delito y  

c) hay suficiencia probatoria. 

En estos casos, el Decreto Legislativo 1194 obliga al fiscal a que 

solo en los casos de delito flagrante debe promover el proceso 

inmediato, dejando de lado el proceso común. 

La flagrancia es un estado evidente de la comisión de un delito y 

habilita a la policía a detener a una persona; el fiscal solo cuenta 
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con 24 horas para ponerlo a disposición del juez. El artículo 259 

del CPP admite cuatro estados de flagrancia: 

a) cuando el sujeto está cometiendo el delito (flagrancia 

propiamente dicha), 

b) cuando es detenido inmediatamente después de haber 

cometido el delito (cuasi flagrancia), 

c) cuando se le encuentra dentro de las 24 horas de producido el 

delito con los objetos o instrumentos del mismo (presunción 

legal) y 

d) por sindicación del testigo o víctima o por video vigilancia 

(presunción por sindicación). 

El Decreto Legislativo 1194 cambia el verbo rector „podrá‟ que 

facultaba al fiscal, por „deberá‟. Se afirma que ello afecta la 

discrecionalidad del fiscal. Ciertamente es discutible, pues en la 

práctica quien califica la flagrancia es el fiscal. Si dicha autoridad 

considera que los hechos no configuran flagrancia, no está 

obligado a requerir el proceso inmediato. Si existiendo 

flagrancia, el fiscal no cuenta con los elementos de prueba 

materiales inmediatos para sustentar su pedido ante el juez (por 

demora en las pesquisas, por ejemplo), deberá seguir con el 

proceso común. 

Deben señalarse tres aspectos puntuales: 

Primero, afirmar que el incremento de las condenas puede 

generar el colapso del sistema carcelario escapa a la función 

fiscal y judicial, no es real y evidencia una falta de coherencia y 
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previsión en la política criminal del Estado al elaborar y 

promulgar este decreto legislativo. Los fiscales solo aplican la 

ley. Se pueden imponer penas de corta duración o de servicios 

comunitarios. 

Segundo, cuando se elaboren leyes, debe contarse con la 

opinión de los entes especializados en justicia para su mejor 

redacción y viabilidad, lo que no ocurrió en este caso. 

Tercero, debieron considerarse los recursos humanos y 

logísticos que sustenten la aplicación de esta nueva ley. No se 

ha previsto la necesidad de mayor número de fiscales, personal 

auxiliar, capacitación y logística. No se puede afirmar que la 

implementación de estas medidas “se financian con cargo al 

presupuesto institucional, sin demandar recursos adicionales al 

tesoro público”. 

La flagrancia y el proceso inmediato generan una respuesta 

positiva al clamor social de justicia y aporta a la seguridad 

ciudadana. En este sentido, el Ministerio Público está 

comprometido y atento a los casos de flagrancia. Justicia rápida, 

y, sobre todo segura, es justicia.   

2.2.4.1. Características Principales de la Flagrancia.     

 San Martin, (1999) expresa que “la flagrancia delictiva 

es el eje o condición previa que legitima la detención 

preliminar policial”. Desprendiéndose de la doctrina y la 

normatividad existente ciertas características que le son 

propias, pudiéndose mencionar las siguientes: 
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a) Inmediatez temporal, que consiste en que la persona 

esté cometiendo el delito, o que se haya cometido 

momentos antes. El elemento central lo constituye el 

tiempo en que se comete el delito. Lo inmediato es en 

el momento mismo, lo que se está haciendo o se 

acaba de hacer.     

 b) Inmediatez personal, es decir, que la persona se 

encuentre en el lugar de los hechos en situación que 

se infiera su participación en el delito o con objetos o 

huellas que revelen que acaba de ejecutarlo. 

c) Necesidad urgente, se da ante un conocimiento 

fundado, directo e inmediato del delito, por el cual, 

resulta urgente la intervención de la policía para que 

actúe conforme a sus atribuciones y ponga término 

al delito. Esto se da ante la imposibilidad de obtener 

una orden judicial previa. La característica propia de 

la inmediatez exige la intervención policial en el 

delito. 

Es preciso resaltar que, para que se configure la flagrancia en 

un delito, el agente deber haber superado las fases internas 

del iter criminis y debe encontrándose como mínimo en la fase 

ejecutiva o externa del delito o a punto de consumar el hecho 

ilícito. 

Sin embargo, Ore, (1999) señala que no sólo debemos 

conocer las características de la flagrancia, sino reconocer 
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sus tipos, para lo cual señala que: “En la doctrina procesal 

suele distinguirse hasta tres clases de flagrancia las mismas 

que varían según el alejamiento temporal que existe entre la 

conducta delictuosa y la aprehensión de su autor. 

• Flagrancia estricta: Hay flagrancia estricta cuando el sujeto 

es sorprendido y detenido en el momento mismo de estar 

ejecutando o consumando el delito, concepto que se 

encuentra vinculado con las fases consumativa o ejecutiva 

del hecho punible. 

• Cuasiflagrancia: Se da cuando un individuo ya ha 

ejecutado el hecho delictivo, pero es detenido poco 

después, ya que no se le perdió de vista desde entonces. 

Por ejemplo, un sujeto roba un artefacto y es visto en el 

acto de perpetrar el latrocinio, siendo perseguido por quien 

o quienes lo han sorprendido y es detenido. 

• Presunción de flagrancia: En este caso el individuo ni ha 

sido sorprendido al ejecutar o consumar el delito, y 

tampoco ha sido perseguido luego de cometido. Sólo hay 

indicios razonables que permiten pensar que él es el autor 

del hecho”. 

Estos distintos tipos de flagrancia a la fecha han sido 

establecidos por la Ley Nº 29569, que modifica el Nuevo 

Código Procesal Penal del 2004, sin embargo debe tenerse 

en cuenta la pluriculturalidad de nuestro país, debido a que la 
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casuística nos demuestra que no en todo el Perú, se entiende 

a la flagrancia del mismo modo.                                             

2.2.5. DECRETO LEGISLATIVO N° 1194 QUE REGULA EL 

PROCESO INMEDIATO EN CASOS DE FLAGRANCIA. 

Artículo 1°.- Objeto de la norma La presente norma tiene el 

objeto de regular el proceso inmediato en casos de flagrancia, 

modificando la Sección I, Libro Quinto, del Código Procesal 

Penal, Decreto Legislativo N° 957. 

Artículo 2°.- Modificación de los artículos 446, 447 y 448 del 

Código Procesal Penal, aprobado por Decreto Legislativo N° 

957. 

Artículo 446.- Supuestos de aplicación  

1. El Fiscal debe solicitar la incoación del proceso inmediato, 

bajo responsabilidad, cuando se presente alguno de los 

siguientes supuestos:  

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito, 

en cualquiera de los supuestos del artículo 259;  

b) El imputado ha confesado la comisión del delito, en los 

términos del artículo 160; o  

c) Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares, y previo interrogatorio del imputado, 

sean evidentes. 

Artículo 447.- Audiencia única de Incoación del proceso 

inmediato en casos de flagrancia delictiva. 
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Numeral 4. La Audiencia única de incoación del proceso 

inmediato es de carácter inaplazable. Rige lo establecido en el 

artículo 85. El Juez, frente a un requerimiento fiscal de incoación 

del proceso inmediato, se pronuncia oralmente en el siguiente 

orden, según sea el caso:  

a) Sobre la procedencia de la medida coercitiva requerida por el 

Fiscal;  

b) Sobre la procedencia del principio de oportunidad, de un 

acuerdo reparatorio o de la terminación anticipada, solicitado por 

las partes;  

c) Sobre la procedencia de la incoación del proceso inmediato. 

Artículo 448 Audiencia única de Juicio Inmediato 

1. Recibido el auto que incoa el proceso inmediato, El Juez 

penal competente realiza la audiencia única de juicio 

inmediato en el día. En todo caso, su realización no debe 

exceder las setenta y dos (72) horas desde la recepción, bajo 

responsabilidad funcional. 

2.2.6. ACUERDO PLENARIO N° 2- 2016/CIJ-116 

A. Fundamento jurídico Respecto a la Legitimidad de la 

incoación Obligatoriedad del Proceso Inmediato 

Impuesta al Ministerio Publico. 

El apartado uno del artículo 446 del Nuevo Código Procesal 

Penal, establece la obligatoriedad impuesta al Ministerio 

Publico de solicitar el proceso inmediato (pudiendo requerirse 

el inicio, cuando específicamente corresponde hasta el día 29 
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de formalizada la investigación preparatoria, motivándose tal 

decisión), bajo amenaza de responsabilidad administrativa, se 

entiende, por acto de omisión funcional. 

Tal exigencia u obligatoriedad de incoación, vulnera el 

principio constitucional de autonomía del Ministerio Publico 

que el artículo 158 de la Constitución Política del Perú le 

otorga como titular en el  ejercicio de la acción penal en tanto 

que el inciso 1, del artículo 61 del Código Procesal Penal 

atribuye al fiscal, independencia de criterio como estratega en 

el proceso, por lo que le corresponde elegir la vía más idónea 

para la consecución de los fines del procesamiento; pudiendo 

por tanto requerir el inicio del encausamiento inmediato 

cuando razonablemente considere se encuentren cumplidos 

los fines de la investigación, con respecto de los derechos de 

todas las partes intervinientes, teniendo presente los derechos 

de defensa del presunto agente y de la parte agraviada como 

lo indica el articulo IX, del propio título preliminar del NCPP. 

Es inconstitucional obligar al Ministerio Publico que bajo 

amenaza de sanción disciplinaria requiera el inicio del proceso 

inmediato, al oponerse tal coacción a la autonomía fiscal, 

expresada en su independencia de criterio, más aun  cuando 

la decisión de no incoación es su atribución discrecional y no 

arbitraria, compatible con sus deberes y responsabilidades de 

dirección de la investigación.  
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2.2.7. EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL COMO MECANISMO DE 

SIMPLIFICACIÓN PROCESAL 

Brousset, (2009), indica que la inserción de estos mecanismos 

simplificatorios, en nuestro ordenamiento procesal penal, 

surgen como respuesta a las prácticas procesales burocrático-

rituales, inherentes a la tradición procesal europeo continental, 

que aunadas a la expansión del derecho penal sustantivo; 

generan la saturación de la carga procesal, altos niveles de 

población carcelaria en condición de procesados sin condena e 

ineficacia que se traduce en amplios márgenes de impunidad. 

Al respecto, los procedimientos especiales son aquellos 

mecanismos procesales simplificatorios instituidos para la 

resolución de situaciones especiales o específicas con la 

finalidad de abreviar el proceso penal común, teniendo como 

objeto los principios de celeridad y economía procesal. 

Para Neyra, (2010), los procesos especiales son aquellos 

procesos que se particularizan en razón de la materia a la que 

están referidas, dichos procesos están previstos para 

circunstancias o delitos específicos o en razón de las personas 

o en los que se discute una concreta pretensión punitiva. Los 

procesos especiales, conservan los principios básicos que 

informan al proceso penal, pues son parte de este, siendo 

distintos al proceso común. Una de las razones básicas por las 

que se ha implantado esta regulación de los procesos 

especiales en el código procesal penal obedece a la 
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simplificación procesal como método de descarga de casos; 

podemos ilustrar ello de la siguiente manera, así como un 

autobús tiene una capacidad determinada para transportar 

pasajeros y no puede soportar más carga que la que implica el 

transporte de dichos pasajeros, así también, la capacidad del 

proceso común no puede abarcar el conocimiento de todos los 

procesos. 

Sánchez, (2011), respecto a la justificación de la creación de 

los procedimientos especiales, hace referencia al principio de 

igualdad, que establece que se debe tratar de forma igual a los 

iguales y de forma desigual a los desiguales, para que la 

justicia no solo sea formal, sino que sea efectivamente en 

términos materiales, señalando que la justificación de la 

creación de procesos especiales se debe a diferencias en los 

supuestos de aplicación, que hacen que aplicar el proceso 

ordinario a supuestos distintos o especiales a los comunes 

contravenga el principio de igualdad, por ejemplo, casos que, 

por la voluntad de las partes, o por la simplicidad de la prueba, 

se pueden terminar brevemente el transcurrir del proceso 

penal, no deben sufrir las partes todo el vía crucis del proceso 

ordinario. Por ello, cada proceso especial está diseñado para 

una situación especial (pero siempre teniendo como base el 

proceso ordinario). El criterio de simplificación que asume el 

CPP 2004 por razones de política criminal, se concreta, de un 

lado, en circunstancias puntuales derivadas de la evidencia 
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probatoria, que genera el procedimiento inmediato y de otro 

lado en el consentimiento de las partes que pueden dar lugar 

los procedimientos de terminación anticipada y por 

colaboración eficaz. Como vemos, esto se condice con el CPP 

2004 ya que los procesos por razón de la función pública y el 

de seguridad, se han dado por razón de la persona a quien se 

procesa; el proceso por delito de ejercicio privado de la acción 

penal es por razón del delito y la acción privada, el proceso de 

terminación anticipada y proceso por colaboración eficaz, se 

dan por motivos de celeridad procesal y la facultad negocial de 

las partes. El proceso inmediato se da por la suficiencia 

probatoria.  

De lo anteriormente expuesto, colegimos que la justificación de 

la creación de los procedimientos especiales está destinada en 

implementarlos para situaciones o delitos específicos, que, de 

acuerdo a su simplicidad o especialidad, sería innecesario 

aplicar todo el procedimiento ordinario, teniendo como 

fundamento el criterio de simplificación procesal que asume el 

CPP 2004 por razones de política criminal.  

En este orden de ideas, los procedimientos especiales deben 

estar regulados y dirigidos para situaciones especiales y 

específicas con la finalidad de evitar etapas procesales 

innecesarias logrando una resolución más célere, eficaz y 

especializada. 
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2.2.8.  CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN LA PRÁCTICA PROCESAL 

PENAL 

Morillas, (1991) sostiene que tradicionalmente cuando se 

abordan temas como las Penas y las Medidas de seguridad se 

hace desde una perspectiva netamente penolológica (respecto 

de las penas y de las bases de la punibilidad) a la vez que de 

criterios asegurativos de los infractores penales. Nunca, o muy 

poco, desde la perspectiva netamente del análisis de las 

consecuencias jurídicas del delito. 

Como ya quedó demostrado el esquema de protecci6n penal 

(sistema penal) siempre se estructura en base a una triada de 

lógica normativa: represión, prevención y reparación. De estas 

tres las netamente penales, o las que surgen de la relación 

estado-delincuente son las dos primeras, siendo la primera por 

excelencia de índole penal. En este sentido cabe hacer un 

análisis previo respecto de las penas como consecuencias 

jurídicas del delito. 

A. LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Para Rodríguez, (1995). Las medidas de seguridad son otras de 

las consecuencias jurídicas del delito en orden punitivo. Si bien 

es cierto no son medidas de orden represivo sino sólo 

asegurativo. Su incorporación dentro de las consecuencias 

jurídicas del delito como niveles formales de control social, están 

dadas por su carácter post-delinctual: en nuestro sistema penal. 

Las razones de la existencia de las medidas de seguridad se 
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fundamentan en órdenes de política criminal y penal, a la vez 

que en fundamentos de prevención especial. Dentro del ámbito 

de la dogmática penal, dichas razones se sustentan en las 

siguientes: 

1. No existencia de Culpabilidad. La Culpabilidad, entendida 

como elemento dinámico en la teoría del delito: es el fundamento 

de la pena, como tal supone un análisis de la capacidad de 

culpabilidad (reprochabilidad en sentido normativo) dentro de los 

cuales estará el de la imputabilidad (también semi-imputabilidad) 

como un elemento de obligatoria observancia a fin de que ella se 

concrete y de este modo la pena a imponerse al autor de la 

acción típica y antijurídica se legitimará. Si en este caso quien 

delinque no es un imputable absoluto entonces no podrá ser 

objeto de pena. Sin embargo. La tesis de la defensa social 

(aunque atenuada) determinará que es necesario resguardar la 

seguridad e integridad social de quienes, aunque no pudiendo 

percatarse de la ilicitud de sus actos, la vulneran. Es necesario 

entonces, pensar en formas alternativas de control que no 

necesiten cumplimentar una estructura culpable en la 

configuración del delito. 

2. Por insuficiencia de la pena como instrumento de Política 

Penal (control social formal). Conforme a la observación anterior, 

si sólo existiera la pena como instrumento de política penal 

conducente al control social formal. Entonces mal podría 
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tutelarse los intereses de la sociedad si se dejara libre a quien 

ha realizado un hecho típico y antijurídico, aunque no culpable. 

De esta manera se tiene que los presupuestos para la 

imposición de las medidas de seguridad son: a) Peligrosidad del 

sujeto (peligrosidad criminal y no meramente social). Toda 

peligrosidad criminal es una peligrosidad social pero no al revés. 

Es por ello que la peligrosidad, como presupuesto de la 

imposición de las medidas de seguridad siempre debe partir de 

la existencia de una peligrosidad criminal, es decir, de 

realización de un hecho típico y antijurídico (aunque no 

culpable). b) Peligrosidad postdelictual (crítica a las medida; de 

seguridad pre-delictuales). La peligrosidad no debe ser pre-

delictual, es decir la peligrosidad del sujeto no se debe sustentar 

en criterios de probabilidad positiva (aún exacerbada) en la 

comisión de un hecho calificado como delito. Por las meras 

condiciones personales del agente (vago, alcohólico. loco. cte.) 

sino más bien de la verificación objetiva de un evento criminal en 

la que el sujeto a asegurar sea autor o partícipe. 

A. El proceso penal. 

El proceso es el conjunto de actos que se suceden en el 

tiempo y que mantienen vinculación, de modo que están 

concatenados, sea por el fin perseguido, sea por la causa que 

los genera. El proceso penal permite aplicar la Ley penal 

abstracta a un caso concreto a través de una sentencia 

(Calderón y Águila,  2011,  P. 9). 
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Según Florián (1927), “Es el conjunto de actos mediante m los 

cuales se provee por órganos fijados y preestablecidos en la 

ley, y previa observancia de determinadas formas a la 

aplicación de la ley penal en los casos singulares concretos”. 

B. Características del proceso penal.  

• Los actos del proceso son realizados por los órganos 

jurisdiccionales preestablecidos en la Ley. 

• La aplicación de la norma del derecho penal objetivo, es al 

caso concreto. 

• Tiene un carácter instrumental. 

• Tiene la naturaleza de un proceso de cognición. 

•   El proceso penal genera derechos y obligaciones entre los 

sujetos procesales. 

• La indisponibilidad del proceso penal. 

• El objeto es investigar el acto cometido y la restitución de la 

cosa de la que se ha privado o la reparación del daño 

causado con el delito. 

• Para que se dé el proceso penal, es necesario que exista un 

hecho humano que se encuadre en un tipo penal y, además 

que puede ser atribuido a una persona física en el grado que 

sea, como autor, coautor, instigador o cómplice. (Reyna, 

2006). 
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2.2.9. TEORIA DEL DERECHO DE DEFENSA SEGÚN GIMENO 

(1985) 

El respeto por el derecho a ser escuchado antes de ser 

denunciado formalmente constituye la forma primera y más 

elemental del derecho a la defensa. Es decir, antes de ser 

escuchado por un juez, el derecho a la defensa exige ser oído 

por el fiscal o policía; no para rendir una declaración formal, sino 

la oportunidad que la parte requirente oiga por primera vez la 

posición del denunciado. Esto solo y exclusivamente con la 

finalidad de ser oído, y no de brindar declaración alguna. 

Para Gimeno, (1985) los actos de defensa en todo su 

despliegue, desde el inicio de la investigación hasta la 

conclusión del proceso, constituyen materia del hábeas corpus, 

no como resultado de una concepción liberal-individualista 

(propia del Estado del S. XIX) que concibe la defensa como 

derecho potestativo del imputado, sino como producto de la 

defensa pública, que responde a la concepción del Estado Social 

sobre el proceso penal, garantizando la defensa efectiva del 

procesado.  

Aunque lo que se recoja dentro del procedimiento investigatorio 

carezca de carácter vinculante, y que posteriormente, los medios 

de investigación sean verificados a través de los medios de 

prueba, es de vital importancia prestar declaración dentro de la 

etapa preliminar, pues, se podría evitar el inicio de un proceso 

penal con el consiguiente menoscabo que se produce en la 
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esfera personal tanto material como espiritual del imputado. Si 

bien es cierto no hay obligación de asistir a rendir declaración en 

esta etapa, existe la necesidad del imputado de asistir e intentar 

aclarar los hechos, para evitar posteriores molestias.  

Además, es necesario que las citaciones a las que se es 

convocado como investigado, contengan la especificación de los 

cargos que se le imputan, de esa manera poder preparar la 

defensa correspondiente. Caso contrario, estamos ante un caso 

de indefensión, cuando se convoque al imputado a presentarse 

al Ministerio Público, sin que se expliquen las razones de la 

citación. 

2.2.10. TEORÍA GARANTISTA EN EL DERECHO PENAL 

Ferrajoli (1999), dice que el garantismo nació en el derecho 

como una respuesta frente a la gran divergencia existente entre 

lo que establecen las constituciones y demás normas 

superiores de los ordenamientos jurídicos. Que consagran 

derechos y garantías ideales para los ciudadanos. Y lo que 

acontece en la realidad, en donde tales derechos y garantías 

muchas veces no se cumplen. " Si leemos los derechos y 

garantías de los ciudadanos establecidos en nuestra 

Constitución y en los Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos a los que la Argentina se adhirió y que poseen rango 

constitucional a partir de 1994, veremos que, por ejemplo, el 

habitante de nuestro país no puede ser detenido sin una orden 

de un juez; que tiene un ámbito de intimidad en el cual el 
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Estado no se puede inmiscuir; que su domicilio y 

correspondencia son inviolables; que frente a la acusación por 

un delito o falta tiene derecho a un juicio en el cual se lo trate 

como inocente- y a ejercer su defensa; que en caso de que sea 

condenado a prisión. Debe ser alojado en una cárcel sana y 

limpia; que se le asegura igualdad ante la ley, que no será 

discriminado. 

2.2.11. EL HECHO DELICTIVO EN FLAGRANCIA.  

Rojas, (2013). Sostiene que, en Derecho Penal, el acto de 

flagrancia se inicia cuando una persona es aprehendida en el 

momento de cometer un hecho delictivo o inmediatamente 

después, o mientras sea perseguido, o cuando tenga objetos o 

presente rastros que hagan presumir vehementemente que 

acaba de participar en un delito, ya sea por denuncia, notica 

criminis o por alerta policial”. Los aspectos siguientes se 

describen con el fin de reforzar las definiciones conceptuales 

sobre lo que es un acto en flagrancia. “Existen cuatro 

posibilidades de hallarnos en presencia de delitos en flagrancias; 

en primer lugar; cuando un sujeto es sorprendido realizando un 

hecho delictivo; por ejemplo, cuando cualquier persona, sea 

particular o autoridad, sorprenda a un sujeto apoderándose 

ilegítimamente de bienes muebles dentro de un establecimiento 

comercial, al cual había logrado ingresar mediante el empleo de 

la fuerza en las cosas.  
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En segundo lugar, se podría hablar de flagrancia cuando un 

sujeto es sorprendido inmediatamente después de haber 

cometido un hecho delictivo. La tercera posibilidad, de estar en 

presencia de hechos en flagrancia, es cuando el sujeto es 

perseguido por el ofendido, policía o particulares, 

inmediatamente después de haber cometido un hecho delictivo. 

Por último, existirá flagrancia cuando un sujeto tenga en su 

poder objetos relacionados con el delito, como por ejemplo los 

bienes sustraídos o los instrumentos utilizados en el delito, como 

podría ser un arma de fuego, un puñal, entre otros; o bien, cando 

presente rastros, como por ejemplo restos de pólvora, o de 

sangre, que pueden haber quedado, en un homicidio con arma 

blanca, o con un arma de fuego producto de un disparo de 

contacto”.  

2.2.12. LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN COMO EFECTO DE LA 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE IMPUTACIÓN NECESARIA 

Cáceres, (2010). Sostiene que la nulidad de los actos procesales 

es definido en la doctrina como: “La sanción por la cual se priva 

de sus efectos a un acto o conjunto de actos procedimentales 

incorporados al proceso, por carecer de regularidad en alguno de 

sus elementos estructurales en orden al patrón legal”. En esa 

medida “La nulidad es (…) un mecanismo del derecho operativo 

ante la frustración de los derechos o garantías resguardadas a 

través de la composición estructural de los actos 

procedimentales”. Teniendo en consideración dicha premisa, toda 
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declaración de nulidad es producto de la una violación de la 

garantía constitucional, entre otros, el derecho a la imputación 

necesaria. A diferencia de las nulidades relativas (reparables), las 

nulidades absolutas son aquellas que implican la violación de 

normas constitucionales y que no pueden ser subsanadas. Entre 

los derecho vulnerados se encuentra el de defensa (art. 139 inc. 

14 Constitución), íntimamente relacionado con el principio de 

imputación necesaria. 

En su función de Director de la investigación en el proceso penal, 

el Ministerio Público emite decisiones con efecto para terceros y 

que suponen la interpretación de normas jurídicas (como la de dar 

inicio a una investigación preliminar, de formalizar una 

investigación o acusar, entre otros). Asimismo, el Juez, al resolver 

una controversia, deberá tomar una posición adecuadamente 

motivada y acompañada con los elementos de convicción “que la 

justifiquen”. En caso no se cumpla con aquel deber de respetar el 

principio de imputación necesaria, se incurrirá en un defecto 

capaz de ser sometido a control a efectos de determinar su 

nulidad. 

A. Defectos de imputación y su clasificación 

Los defectos de imputación, implican imprecisiones, omisiones 

o atribuciones incompletas, tomando como referente siempre la 

imputación de la teoría jurídica. Los defectos de imputación 

pueden ser formales o sustanciales. 
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1.- Los defectos de forma, pueden estar referidos a omisiones 

o imprecisiones ajenas a la imputación de alguno de los 

elementos objetivos del delito y siempre que no causen 

indefensión. 

2.- Los defectos sustanciales, se refieren a la falta de 

imputación respecto de alguno de los elementos objetivos 

del tipo y omisiones o imprecisiones, que causan 

indefensión. 

Entiéndase como indefensión, la ausencia de posibilidad real 

en el caso concreto, de poder ejercer alguno de los derechos 

del imputado o la limitación de alguno de sus derechos 

procesales. No debe entenderse la indefensión, como un 

concepto en abstracto, sin relación con el caso. 

En cualquier caso, los defectos deben ser superados, para 

posibilitar precisamente, el derecho de defensa. La respuesta 

no puede ser sin más, el archivo del caso. Si la reacción frente 

a la redacción fiscal, fuera únicamente la extinción de la acción 

penal, o la desaparición del hecho escrito. Entonces, por una 

cuestión de coherencia, tendríamos que posibilitar al fiscal, la 

redacción de un hecho más preciso, sobre un mismo suceso 

histórico, tesis que resulta inaceptable. 

2.2.13. ROL DE LOS OPERADORES JURÍDICOS EN EL NUEVO 

CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Para Cubas, (2006:62). La reforma que trae consigo una serie 

de modificaciones en los roles que cumplen los operadores del 
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nuevo proceso penal, esto es, el Poder Judicial, el Ministerio 

Público, la Policía Nacional, la defensoría de oficio y la defensa 

privada al amparo de enfrentarse a una nueva manera de pensar 

y por tanto de desarrollar el proceso penal. 

Es importante destacar que para la implementación del Nuevo 

Código Procesal Penal se ha logrado que las instituciones antes 

mencionadas logren un trabajo conjunto; esto es, se ha realizado 

un trabajo de coordinación que nunca antes se había logrado en 

tal magnitud, un trabajo de coordinación que ha servido para 

delimitar las facultades que cada institución tiene a fin de lograr 

una correcta administración de justicia, sin dilaciones indebidas 

sino que por el contrario favorezcan un proceso con las 

garantías procesales adecuadas para tutelar los derechos de los 

justiciables. Pero el aspecto más importante es el referido al 

hecho de la separación de funciones en tanto que entienden que 

su papel es el de juzgar, no el de calificar el delito o acusar. La 

policía realiza las investigaciones bajo la dirección técnica del 

fiscal, el fiscal es quien acusa y el juez es quien juzga. He aquí 

la esencia del modelo adversarial. Los jueces ahora son terceros 

pasivos, esto es, que tienen bien diferenciada su función de 

juzgar; su función no es acusar o defender al procesado sino 

juzgar. La idea es que el juez – sea unipersonal o colegiado – 

llegue a la audiencia, limpio, sin conocer del proceso para evitar 

de esta manera la parcialización y desde luego, que no asuma 

posturas que corresponda a alguna de las partes. Otro cambio 
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importante en el rol de la función jurisdiccional es el referente al 

método de trabajo de los jueces en tanto que se ha dejado de 

privilegiar la confesión como “regina probatio” para dar prioridad 

a la prueba pericial en tanto que es muestra del desarrollo de la 

ciencia y la tecnología. Esto constituye claramente una gran 

ventaja en la búsqueda de la verdad para mejor sentenciar. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

2.3.1. LA IMPUTACIÓN NECESARIA EN EL PROCESO INMEDIATO 

Desde el punto de vista doctrinal la imputación se define como la 

"atribución, más o menos fundada, a una persona de un acto 

presuntamente punible sin que haya de seguirse necesariamente 

acusación contra ella como consecuencia". En el Derecho 

Procesal Penal, la calidad de imputado nace en el momento en 

que el individuo es señalado como partícipe en un hecho delictivo, 

sin que ello deba darse por supuesta su culpabilidad, porque un 

imputado puede ser sobreseído o absuelto, con lo cual 

desaparecerá la imputación. Pero desde que una persona es 

objeto de ella, tiene derecho a todas las garantías de la defensa 

en juicio (Vanegas, 2007). 

A. EL PROCESO INMEDIATO EN CASOS DE FLAGRANCIA 

El proceso inmediato es un procedimiento especial que atiende al 

criterio de simplificación procesal, pues busca abreviar al máximo 

el proceso penal. La finalidad de este proceso especial es evitar 

que la etapa de la investigación preparatoria sea una etapa 

ritualista e innecesaria, dándole la oportunidad al representante 
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del Ministerio Público de formular directamente la acusación y que 

esta sea aceptada sin la necesidad de realizar la audiencia 

preliminar de la etapa intermedia (Sánchez, 2009:365). 

B. INCOACIÓN.  

Es el Inicio de una actuación legal e incoación de un expediente. 

Además, es comenzar algo, llevar a cabo los primeros trámites 

de un proceso, pleito, expediente o alguna otra actuación oficial 

(Diccionario de la lengua española. 2005). 

C. PRINCIPIO ACUSATORIO 

Consiste en la potestad del titular del ejercicio de la acción penal 

de formular acusación ante el órgano jurisdiccional penal, con 

fundamentos razonados y basados en las fuentes de prueba 

válidas, contra el sujeto agente del delito debidamente 

identificado. La dimensión práctica del acusatorio se concreta 

mediante el acto procesal penal que se denomina acusación. Sin 

acusación previa y valida no hay juicio oral (Cubas, 2006). 

D. PRINCIPIO DEL DERECHO A LA PRUEBA.  

Trata de un derecho complejo, en vista de que su contenido se 

encuentra integrado por los siguientes derechos: i) el derecho a 

ofrecer los medios probatorios destinados a acreditar la existencia 

o inexistencia de los hechos que son objeto concreto de la  

prueba; ii) el derecho a que se admitan los medios probatorios así 

ofrecidos; iii) el derecho a que se actúen adecuadamente los 

medios probatorios admitidos y los que han sido incorporados de 

oficio por el juzgador; iv) el derecho a que se asegure la 
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producción o conservación de la prueba a través de la actuación 

anticipada y adecuada de los medios probatorios; y, v) el derecho 

a que se valoren en forma adecuada y motivada los medios de 

prueba que han sido actuados y que han ingresado al proceso o 

procedimiento (Bustamante, 2001). 

E. PROCESO  

Es el medio adecuado del Estado para resolver conflictos a través 

del Derecho procesal que establece el orden de los actos 

(procedimiento) para la correcta prestación de la actividad 

jurisdiccional. 

F. INMEDIATO.   

Indica que algo sucede o se realiza enseguida o justo después de 

otra cosa, sin pasar tiempo entre ellas. 

G. FLAGRANCIA.  

Es el delito que se ha consumado públicamente y cuyo 

perpetrador ha sido visto por muchos testigos al tiempo que lo 

cometía. El delito descubierto en el mismo acto de su perpetración 

(por ej., en el lugar del hecho, teniendo el ladrón las cosas 

robadas en su poder; o con el revólver aún humeante en la mano 

del homicida al lado de la víctima) (Escriche, 1957). 

H. APREHENSIÓN EN FLAGRANCIA 

Es la captura del agente activo al momento de cometer el delito o 

pocos instantes de haberse cometido generalmente con la 

presencia de testigos, lo que promueve un procedimiento judicial 

abreviado.  
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I. FLAGRANCIA ESTRICTA 

Hay flagrancia estricta cuando el sujeto es sorprendido y detenido 

en el momento mismo de estar ejecutando o consumando el 

delito, concepto que se encuentra vinculado con las fases 

consumativa o ejecutiva del hecho punible (Ore, 1999). 

J. CUASIFLAGRANCIA 

Se da cuando un individuo ya ha ejecutado el hecho delictivo, 

pero es detenido poco después, ya que no se le perdió de vista 

desde entonces. Por ejemplo, un sujeto roba un artefacto y es 

visto en el acto de perpetrar el latrocinio, siendo perseguido por 

quien o quienes lo han sorprendido y es detenido (Ore, 1999).  

K. PRESUNCIÓN DE FLAGRANCIA 

 En este caso el individuo ni ha sido sorprendido al ejecutar o 

consumar el delito, y tampoco ha sido perseguido luego de 

cometido. Sólo hay indicios razonables que permiten pensar que 

él es el autor del hecho” (Ore, 1999). 

L. INMEDIATEZ TEMPORAL  

Consiste en que la persona esté cometiendo el delito, o que se 

haya cometido momentos antes. El elemento central lo constituye 

el tiempo en que se comete el delito. Lo inmediato es en el 

momento mismo, lo que se está haciendo o se acaba de hacer 

(San Martin, 1999). 
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M. INMEDIATEZ PERSONAL  

Es cuando la persona se encuentre en el lugar de los hechos en 

situación que se infiera su participación en el delito o con objetos 

o huellas que revelen que acaba de ejecutarlo (San Martin, 1999). 

N. VÍCTIMA 

Es el sujeto que recibe los efectos externos de una acción u 

omisión dolosa o culposa, causando un daño en contra de su 

integridad física, de su vida o de su propiedad. Cualquier persona 

puede ser víctima de un delito sin considerar el sexo, edad, grupo 

étnico, credo o situación económica. 

O. DELITO 

“El concepto de delito se halla estrechamente vinculada a la idea 

del principio de legalidad, es decir, no existirá delito ni pena, si 

ambos no están previstos por la ley; por ello, el delito es una 

acción tipificada, antijurídica, culpable y punible” (López, 2000). 

P. DELINCUENTE 

Un delincuente; “Es alguien que va en contra de lo establecido, 

que delinque frecuentemente, disfruta de su trabajo, cree en su 

propia personalidad, y justifica su acción, se reta a sí mismo, hace 

de su actividad delictiva una forma común y correcta de vida. El 

delincuente está fuera de la ley, la sociedad lo persigue, y su 

poder es mínimo frente al Estado, aunque posea dinero, armas o 

comunicaciones (López, 2000)”. 
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2.3.2. CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN LA PRÁCTICA PROCESAL 

PENAL 

Las consecuencias jurídicas es todo aquello que se desprende de 

la verificación del delito como ente y de la relación de autoría que 

media entre éste y un sujeto el cual debe ser imputable 

(normativamente hablando a la vez que ser capaz de 

discernimiento y volición), pueden ser clasificadas desde distintos 

órdenes (Zaffaroni, 1995). 

A. EL PROCESO PENAL 

El proceso es el conjunto de actos que se suceden en el tiempo y 

que mantienen vinculación, de modo que están concatenados, 

sea por el fin perseguido, sea por la causa que los genera. El 

proceso penal permite aplicar la Ley penal abstracta a un caso 

concreto a través de una sentencia (Calderón y Águila,  2011, P. 

9). 

Según Florián (1927), “Es el conjunto de actos mediante m los 

cuales se provee por órganos fijados y preestablecidos en la ley, y 

previa observancia de determinadas formas a la aplicación de la 

ley penal en los casos singulares concretos”. 

B. PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO 

“Es la institución del Derecho Constitucional procesal que significa 

los principios y presupuestos procesales mínimos que debe reunir 

todo proceso jurisdiccional para asegurar al justiciable la certeza, 

justicia y legitimidad de su resultado” (Cubas, 2009, p. 63). 
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C. PRINCIPIO DEL DERECHO DE DEFENSA 

El principio del derecho a la defensa consiste en la facultad de 

toda persona de contar con el tiempo y los medios necesarios 

para ejercer su defensa en todo proceso donde se vea 

involucrado. Todo justiciable tiene derecho a ejercer una defensa 

adecuada de sus intereses en cualquier tipo de proceso; sin 

embargo, este derecho adquiere significativa relevancia cuando 

se trata de un procedimiento penal en el que está en juego la 

libertad y el patrimonio del imputado (Cubas, 2009:59). 

D. DERECHO AL PLAZO RAZONABLE 

Es el espacio de tiempo establecido por la ley, las partes o el juez 

dentro del cual se llevará a cabo el acto procesal. El derecho al 

plazo razonable está reconocido en varios instrumentos 

internacionales (Chanamé, 2009:433). 

E. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

Por la presunción de inocencia, iuris tantum, a todo procesado se 

le considera inocente mientras no se pruebe su culpabilidad; vale 

decir, hasta que no se exhiba prueba en contrario.  

F. EL PRINCIPIO DE CORRELACIÓN ENTRE ACUSACIÓN Y 

SENTENCIA 

Según Aroca, citado por Burga, (2010), la delimitación del objeto 

del debate en un proceso penal se va desarrollando en forma 

progresiva durante la investigación. El principio de correlación 

entre acusación y sentencia, tiene que ver fundamentalmente con 

el objeto del debate en un proceso penal.  
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G. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Por este principio, la intervención punitiva estatal, tanto al 

configurar el delito como al determinar, aplicar y ejecutar sus 

consecuencias, debe estar regida por el “imperio de la ley”, 

entendida esta como expresión de la “voluntad general”, que tiene 

la función de limitar el ejercicio arbitrario e ilimitado del poder 

punitivo estatal (Muñoz, 2003). 

H. PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN 

Este principio consiste en la exigencia de fundamentación y 

explicación que debe tener toda resolución judicial, la que debe 

estar amparada en una base construida de referentes de derecho 

y razonamiento, que expliquen la solución que se da un caso 

concreto que se juzga, no bastando una mera exposición, sino 

que consiste en realizar un razonamiento lógico (Franciskovic 

Ingunza, 2002). 

I. JUICIO DE TIPICIDAD 

La tipicidad es el resultado de la verificación de si la conducta y lo 

descrito en el tipo, coinciden. A este proceso de verificación de 

denomina juicio de tipicidad, que es un proceso de imputación 

donde el intérprete, tomando como base el bien jurídico protegido, 

va a establecer si un determinado hecho puede ser atribuido a lo 

contenido en el tipo penal. La tipicidad es la adecuación de un 

hecho cometido a la descripción que de ese hecho hace la ley 

penal (Villavicencio, 1990). 
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J. LA ANTIJURICIDAD 

La antijuridicidad es un juicio impersonal objetivo sobre la 

contradicción existente entre el hecho y el ordenamiento jurídico. 

La condición o presupuesto de la antijuridicidad es el tipo penal. El 

tipo penal es el elemento descriptivo del delito, la antijuridicidad es 

el elemento valorativo (López, 2004). 

2.4. BASES EPISTEMICOS 

La epistemología como teoría del conocimiento del derecho, se ocupa de 

problemas tales como las circunstancias históricas, sociológicas y 

legislativas que llevan a la obtención del conocimiento, con la definición 

clara y precisa de los conceptos epistémicos más usuales, tales como 

verdad, objetividad, realidad o justificación en materia del derecho penal. 

2.4.1. EL POSITIVISMO JURÍDICO 

Kelsen, (1982). Es uno de sus representantes más reconocidos, 

para quien su Teoría Pura del Derecho constituye una teoría 

sobre el derecho positivo. 

En cuanto a su teoría de la norma jurídica, para Kelsen el derecho 

es norma, pero sobretodo es un fenómeno coactivo que surge de 

la propia estructura de la norma jurídica. Por ello, para él la norma 

jurídica es un juicio hipotético del tipo: “si se realizan ciertas 

condiciones entonces debe ser imputada la sanción”. 

Para Kelsen, el positivismo jurídico se constituye en aquella teoría 

que coloca a la seguridad jurídica, y en especial a la previsibilidad, 

como valores fundamentales del sistema jurídico. Teniendo en 

cuenta que el procedimiento legislativo tiene que superar muchas 
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dificultades para funcionar, esto genera que el derecho no se 

adapte fácilmente a las circunstancias cambiantes. Ello tiene el 

inconveniente de la falta de flexibilidad, pero tiene la ventaja de la 

seguridad jurídica, “consistente en que las decisiones de los 

tribunales son previsibles hasta cierto grado, y por ende, 

calculables, de suerte que los sujetos sometidos al derecho 

pueden orientarse en su comportamiento según las decisiones 

judiciales previsibles”. 

2.4.2. DOCTRINA DEL NEOCAUSALISMO 

Struensee, (1994) señala que el sistema neo-causalista o 

causalista de corte valorativo o neokantismo jurídico, también 

pretendía construir su modelo de imputación en base a todas las 

manifestaciones delictivas posibles (acciones y omisiones, 

dolosas e imprudentes), pero apreció una inconsistencia en su 

sistemática, porque concibieron a la acción como causal, y por 

tanto, no captaron la esencia de las omisiones que interesarían al 

Derecho penal, que como es afirmado en la actualidad, en la 

omisión hay una total ausencia de causalidad. 

2.4.3. BASES O FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS EN EL DERECHO. 

Existen tres corrientes filosófico-jurídicas que han dominado el 

panorama jurídico a lo largo de la historia y que han sido: la 

concepción iusnaturalista, la concepción iuspositivista y la 

concepción marxista del Derecho. Tres concepciones muy 

distintas que, al reflejar sus postulados sobre la realidad del 

Derecho, conciben a este de forma muy diferente, a la vez que lo 
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sitúan en dimensiones o ámbitos distintos. El iusnaturalismo sitúa 

al Derecho en una dimensión valorativa o moral; el ius positivismo 

lo sitúa más bien en un ámbito científico normativo, y el marxismo 

lo desarrolla preferentemente en la esfera sociológica. 

A. IUSNATURALISMO 

En la filosofía griega no es una teoría jurídica, sino principalmente 

y sobre todo una teoría de la justicia. No se trata de un Derecho 

Natural, sino de una Justicia Natural. Más tarde con los romanos y 

sobre todo con la llegada del cristianismo sigue siendo también 

teoría de la justicia, pero englobando y absorviendo dentro de ella 

a toda una teoría jurídica, al identificar ius con iustum. Este 

esencial hermanamiento entre Derecho y Justicia es lo que va a 

caracterizar permanentemente al iusnaturalismo y es lo que va a 

ser la causa principal de su negación por parte del iuspositivismo. 

Efectivamente, el iusnaturalismo entiende que existen unos 

principios ético-jurídicos absolutamente válidos, permanentes e 

independientes de la voluntad humana, que el hombre puede 

conocer y que debe plasmar en el Derecho Positivo. La gran 

preocupación de la filosofía griega era encontrar un concepto de 

justicia válido por encima de las circunstancias históricas de cada 

tiempo y lugar, y al margen de lo que los distintos pueblos hayan 

establecido como justos. Y en este empeño han identificado el 

criterio absoluto de lo justo con la naturaleza entendida como algo 

constante, permanente y universal. Para Aristóteles, lo justo 

natural es aquello que es justo por sí mismo y que en 
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consecuencia tiene en todas partes la misma fuerza, 

independientemente de que lo parezca o no. Justo Natural que 

Aristóteles contrapone a lo  que él llama justo legal, que sería 

aquello que no es justo en sí, pero que empieza a ser justo 

cuando está establecido por una ley o por una disposición de la 

autoridad. 

B. POSITIVISMO JURÍDICO 

Kelsen, (1953), señala que con el positivismo jurídico que se 

desarrolla principalmente en la segunda mitad del siglo XIX y 

primera del siglo XX creo que ocurre algo similar, aunque con 

algunas pequeñas variaciones. El positivismo jurídico no se puede 

explicar sin la existencia previa de un positivismo científico y 

filosófico. Hasta tal punto, que muchos de sus máximos 

representantes, nunca hubiesen defendido un positivismo jurídico 

de no ser por sus condicionamientos metodológicos y científicos. 

C. MARXISMO Y DERECHO 

En el pensamiento marxista no hay un desarrollo teórico, 

sistemático y, en consecuencia, científico ni sobre el Derecho ni 

tampoco sobre el Estado. No hay una teoría jurídica, ni una 

dogmática jurídica, ni siquiera encontramos desarrollada una 

sociología jurídica, a pesar de que este enfoque jurídico estaría en 

plena consonancia con su materialismo histórico. Las reflexiones 

asistemáticas que en el pensamiento marxista se hacen del 

Derecho vienen totalmente condicionadas por su vinculación 

esencial con el Estado. El Derecho es el instrumento principal del 
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Estado para llevar a cabo sus fines económicos y políticos. El 

Derecho no es más que la expresión de la voluntad pública de la 

clase económica y políticamente dominante, determinado 

directamente por el prevaleciente modo de producción, y cuya 

finalidad no es otra que proteger, refrendar y garantizar 

determinadas relaciones en provecho de esa clase dominante. En 

definitiva, un conjunto de normas promulgadas por el Estado, que 

es la forma nacional en que se constituye la burguesía, y que 

sirven para garantizar la explotación de las clases oprimidas por la 

clase dominante. 

2.4.4. DOCTRINA DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA 

DENUNCIA PENAL. 

Las deficiencias en la formulación de la denuncia penal, avaladas 

por el auto de apertura de instrucción, terminan por conducir a 

una posterior declaración de nulidad luego de un prolongado 

proceso, por lo que se hace imperativo que el operador 

jurisdiccional justifique debidamente su examen y calificación, 

pues, sin que ello signifique negar la titularidad de la acción penal 

al Ministerio Público, le compete al juez realizar el control de 

legalidad, y en tal sentido, evaluar si en el escrito de promoción de 

la acción penal se ha realizado una adecuada subsunción de los 

hechos que identifican al injusto penal imputado, y en su caso, 

señalar la fundamentación jurídica pertinente, con la limitación de 

que al hacerlo se evite variar los hechos. Esto contribuirá a 
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eliminar los excesivos costos y la sensación de impunidad 

generados por las referidas deficiencias técnicas. 

A. El enfoque de la doctrina 

Según, Revilla, (2009). Señala que la doctrina más caracterizada, 

el auto apertorio de instrucción constituye la primera resolución 

judicial en un proceso penal. Con ella se admite a trámite la 

denuncia del fiscal y se da inicio a la investigación del delito por la 

autoridad jurisdiccional. Para ello, sin embargo, es menester 

observar presupuestos y requisitos que consigna expresamente el 

artículo 77º del Código de Procedimientos Penales. Entre ellos 

destaca la exigencia y garantía de que el “juez solo abrirá 

instrucción si considera que […] aparecen indicios suficientes o 

elementos reveladores de la existencia de un delito, que se ha 

individualizado a su presunto autor, que la acción penal no haya 

prescrito o no concurra otra causa de extinción de la acción 

penal”. 

B. Principio acusatorio y el proceso penal    

El modelo procesal penal denominado acusatorio se fundamenta 

en principios trascendentes como el de legalidad y de oficialidad. 

Según los expertos esta variante procesal rige en nuestra 

legislación a partir de la promulgación del Decreto Legislativo N° 

638. Esta disposición legal reconoce al Ministerio Público la 

condición de titular excluyente del ejercicio público de la acción 

penal. Además, le impone la carga de la prueba y le otorga, para 
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ejercitar ambos aspectos, total independencia funcional y 

exclusiva sujeción a la ley. 

De allí que sea correcto entender que en nuestro sistema procesal 

el Ministerio Público ostenta el monopolio de la persecución penal.   

El nuevo Código Procesal Penal peruano de 2004, también ha 

recogido dicho modelo como su rasgo característico principal. En 

ese ámbito, pues, la vigencia del principio acusatorio exige que la 

acusación sea ejercitada y mantenida durante todo el proceso por 

un órgano distinto del juez: el fiscal. De esa manera, el 

representante del Ministerio Público se convierte en el centro 

neurálgico del proceso, pues dirige y coordina toda actividad 

procesal que no esté directamente ligada al hecho de dictar 

sentencia o al cumplimiento formal y material de los derechos y 

garantías fundamentales que puedan verse afectados en dicho 

contexto.   

C.  El principio iura novit curia  

Este principio, tantas veces invocado en la formación y praxis del 

derecho, se remonta al derecho romano e implica la presunción 

lógica del conocimiento del derecho por parte del juez. Es decir, 

que este por su formación y cultura profesional y funcional tiene 

sólidos conocimientos del derecho aplicable al caso. En tal 

sentido, no es necesario que las partes en un litigio prueben ante 

la autoridad judicial lo que dicen las normas. Ahora bien, la 

operación procesal y decisional en la que más claramente se 

pone de manifiesto el sentido de dicho principio es la subsunción. 
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Esto es, la interrelación que debe hacer el órgano jurisdiccional 

entre los hechos del caso y el supuesto de hecho normativo. En 

términos más concretos, la subsunción de hechos en el precepto 

de una norma es lo que conocemos como su calificación jurídica.     
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación que corresponde a la presente tesis, es de 

tipo aplicada de nivel jurídico social, descriptivo – explicativo. 

Aplicada, porque se busca el conocer para hacer, para actuar, para 

construir, para modificar donde se presenta el fenómeno que quiere 

estudiarse. 

Según su objeto científico, a nivel Jurídico social es el estudio de las 

normas, los hechos y los valores, considerando la dinámica de los 

cambios sociales, políticos, económicos y culturales que se 

desarrollan en la sociedad. Álvarez, (2003, 319-320). 

Descriptiva, porque se busca especificar las características y perfiles 

de personas, grupos, o cualquier otro fenómeno que sea sometido a 

análisis de una o más variables en una muestra de la población.  
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Explicativa, porque se enfoca en explicar las causas por qué ocurre 

un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta, o por qué se 

relacionan dos o más variables. (Sampieri, 2010, pág. 140). 

3.2. DISEÑO Y ESQUEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente Investigación pertenece al diseño No experimental- 

explicativa, descriptiva, Correlacional; ya que se busca el 

establecimiento de relaciones entre conceptos, como paso previo a 

responder a las causas de los eventos físicos o sociales. A la vez es 

transeccional porque los datos recolectados son para un solo 

momento en un tiempo único (Hernández, 1998). Es decir, las 

relaciones entre las variables de la imputación necesaria en el 

proceso inmediato y las consecuencias jurídicas en la práctica 

procesal penal en el distrito judicial de Ucayali, cuyo diagrama es el 

siguiente:   

M   X        r        Y        O 
 

Leyenda: 

M = Abogados litigantes en delitos de flagrancia con proceso 

inmediato en el distrito judicial de Ucayali. 

X= La imputación necesaria en el proceso inmediato 

Y= Las consecuencias jurídicas en la práctica procesal penal 

r = relación entre variables 

O= Observación de las variables 
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 3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1. Población 

Para la aplicación de la encuesta se definió como población a 

personas profesionales en derecho que se desempeñan como 

abogados litigantes en todos los delitos de flagrancia con 

proceso inmediato en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 

2016. 

CUADRO Nº 001 

            POBLACIÓN 

ABOGADOS LITIGANTES 
EN LOS DELITOS DE 
FLAGRANCIA  

AÑO 
2015 

 

AÑO 
2016 

TOTAL % 

DELITO DE ROBO 
AGRAVADO  

10 10 20 100 

DELITO DE HURTO 
AGRAVADO  

05 05 10 100 

DELITO POR CONDUCIR 
VEHICULÓS EN ESTADO DE 
EBRIEDAD 

10 10 20 100 

DELITO DE OMISIÓN A LA 
ASISTENCIA FAMILIAR 

05 04 09 100 

TOTAL 30 29 59 100 

Fuente: Archivo Modular JF- DJU-2015-2016. 

 
3.3.2 Muestra 

Nuestra muestra estuvo representada por 20 abogados 

litigantes en todos los delitos de flagrancia con proceso 

inmediato en el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Coronel Portillo del distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016, 

seleccionados mediante el tipo de muestreo no probabilístico 

intencional a criterio del investigador, y por tener un 

acercamiento con los Abogados que se acercaban al despacho 

fiscal. 
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CUADRO Nº 002 

            MUESTRA 

ABOGADOS LITIGANTES EN 
LOS DELITOS DE FLAGRANCIA  

AÑO 
2015 

 

AÑO 
2016 

TOTAL % 

DELITO DE ROBO AGRAVADO  03 03 06 25 
DELITO DE HURTO AGRAVADO 02 02 04 25 
DELITO POR CONDUCIR VEHICULÓS 
EN ESTADO DE EBRIEDAD 

02 03 05 25 

DELITO DE OMISIÓN A LA 
ASISTENCIA FAMILIAR 

02 03 05 25 

TOTAL 09 11 20 100 
Fuente: Elaboración propia 

3.4. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para el desarrollo de la presente investigación se seleccionó y se validó 

en función del problema planteado el siguiente instrumento:  

 A. El Cuestionario. Instrumento seleccionado para encuestar a 20 

abogados litigantes en los delitos de flagrancia seguidos en el Primer 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Coronel Portillo del distrito 

judicial de Ucayali, 2015 - 2016, cuyo cuestionario de 13 items cumple 

con los criterios científicos a efectos de recoger minuciosamente los 

datos más al detalle por cada encuestado según la muestra tomada. 

B. Validez y confiabilidad del instrumento: 

El criterio de validez del instrumento tiene que ver con el contenido 

interno del instrumento, y la validez de construcción de los ítems en 

relación con las bases teóricas y objetivos de la investigación 

respetando su consistencia y coherencia técnica. 

Aplicamos el alfa de Cronbach para determinar la confiabilidad: 
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Donde:  




K

1i

2

i : Es la suma de varianzas de cada ítem. 

2

t : Es la varianza del total de filas (Varianza de la suma de los ítems).  

K: Es el número de preguntas o ítems.  

 






















45714,89

32381,16
1.

113

13
α  

 

885651,0α   

 

El alfa de Cronbach no es un estadístico al uso, por lo que no viene 

acompañado de ningún p-valor  que permita rechazar la hipótesis de 

fiabilidad en la escala. Sin embargo, cuanto más se aproxime a su valor 

máximo, 1, mayor es la confiabilidad de la escala. Además, en 

determinados contextos y por tácito convenio, se considera que valores 

del alfa superiores a 0,7 o 0,8 (dependiendo de la fuente) son 

suficientes para garantizar la fiabilidad de la escala. Cuanto menor sea 

la variabilidad de respuesta por parte de los jueces, es decir haya 

homogeneidad en la respuestas dentro de cada ítem, mayor será el 

alfa de Cronbach. 

Dado el siguiente cuadro con los niveles de confiabilidad para el alfa de 

Cronbach: 
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CUADRO N° 003 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

CRITERIO DE 
CONFIABILIDAD 

VALORES 

Inaceptable Menor a 0,5 

Pobre Mayor a 0,5 hasta 0,6 

Cuestionable Mayor a 0,6 hasta 0,7 

Aceptable Mayor a 0,7 hasta 0,8 

Bueno Mayor 0,8 hasta 0,9 

Excelente Mayor 0,9 

Fuente: George y Mallery (2003, p. 231) 

En vista  a los resultados obtenidos en la confiabilidad del instrumento, 

observamos que este reside en la escala de bueno lo que garantiza la 

confiabilidad de nuestro instrumento. 

3.5. TECNICAS DE RECOJO, PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN 

DE DATOS. 

3.5.1. Técnicas para la recolección de datos 

Para la recolección de los datos se utilizó la técnica de la 

encuesta con un cuestionario aplicado a 20 abogados litigantes 

en los delitos de flagrancia seguidos en el Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Coronel Portillo del distrito judicial 

de Ucayali, 2015 - 2016. 

3.5.2. Técnicas para el procesamiento de datos: 

Puntualizamos las acciones realizadas con la finalidad de 

procesar y analizar la información obtenida. 

a) El ordenamiento de la Información: Este paso consistió 

básicamente en depurar la información revisando los datos 

contenidos en los instrumentos de trabajo de campo, con el 

propósito de ajustar los llamados datos primarios (juicio de 

expertos). 
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b) Clasificación de la Información: Se llevó a cabo con la 

finalidad de agrupar datos mediante la distribución de 

frecuencias de las variables independiente y dependiente. 

c) La Codificación y Tabulación: La codificación es la etapa en 

la que se forma un cuerpo o grupo de símbolos o valores de 

tal manera que los datos serán tabulados, generalmente se 

efectúa con números o letras. La tabulación manual se 

realizó ubicando cada uno de las variables en los grupos 

establecidos en la clasificación de datos, o sea en la 

distribución de frecuencias. También se utilizó la tabulación 

mecánica, aplicando programas o paquetes estadísticos de 

sistema computarizado.  

3.5.3. Análisis e Interpretación de Datos. 

  Análisis descriptivo: 

En cuanto al análisis descriptivo de cada una de las 

variables se tuvo en cuenta las medidas de tendencia 

central, de dispersión para las variables y de porcentaje para 

las variables categóricas. 

 Análisis inferencial: 

En el análisis inferencial de los datos se utilizó el coeficiente 

de correlación de Rho de Spearman con el fin de medir la 

relación entre las variables en estudio. Se tuvo en cuenta 

una significación de 0,05. 
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Para el procesamiento de los datos se utilizó el paquete 

estadístico SPSS versión 20, Minitab, y Excel para la prueba 

de correlaciones. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS  

4.1. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

4.1.1. Resultado de Trabajo de Campo con Aplicación Estadística y 

Mediante Distribución de Frecuencia y Gráficos. 

Luego de determinar la confiabilidad y validez del instrumento con 

las variables independiente y dependiente, se aplicó la encuesta a 

20 Abogados litigantes en delitos de flagrancia con proceso 

inmediato en el distrito judicial de Ucayali, de acuerdo a las 

categorías seleccionadas para la variable (X) Muy de Acuerdo, De 

Acuerdo, Indiferente, En Desacuerdo, Totalmente en Desacuerdo y 

para la variable (Y) Muy buena, Regular y Mala; cuyo resultado 

presentamos a continuación sistematizados en cuadros estadísticos, 

tablas de distribución de frecuencias y gráficos, los mismos que 

facilitarán el análisis y la interpretación correspondiente. 
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4.1.2. VARIABLE 1: LA IMPUTACIÓN NECESARIA EN EL PROCESO 

INMEDIATO 

DIMENSIÓN 1:          INCOACIÓN DEL PROCESO  INMEDIATO  

INDICADORES:    -La inmediatez temporal e inmediatez personal    

-Características del proceso inmediato 

 

TABLA N° 001 

Resultado de la dimensión “Incoación del proceso  inmediato” 

por indicador 

Escala 
numérica 

DIMENSIÓN Incoación del proceso  inmediato  

INDICADOR 
La inmediatez 

temporal e 
inmediatez personal    

Características del 
proceso inmediato 

Nivel o Categoría fi hi% fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 5 25.00 3 15.00 

2 En desacuerdo 4 20.00 4 20.00 

3 Indiferente 8 40.00 6 30.00 

4 De acuerdo 2 10.00 6 30.00 

5 Muy de acuerdo 1 5.00 1 5.00 

Total 20 100 20 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
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GRAFICO N° 001 

 
 Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
 

La tabla N° 001 muestra los resultados por indicador de la aplicación de 

la encuesta a los 20 abogados litigantes en delitos de flagrancia con 

proceso inmediato en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016,  según 

la dimensión “Incoación del proceso  inmediato”; en él se observa que  

existen diferencias mínimas en las categorías inferiores; en tanto que, 

la tendencia a mostrarse indiferentes a las interrogantes planteadas se 

mantienen también con poca diferencia; sin embargo, ante el primer 

indicador, sólo 2 encuestados responden estar de acuerdo; mientras 

que en el segundo indicador son 6 los que sitúan sus respuestas en 

esta categoría, manteniéndose el mismo porcentaje en la categoría de 

muy de acuerdo,  representando estos al 5% del total en ambos 

indicadores de la mencionada dimensión; en términos generales, esto 
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quiere decir que los encuestados reconocen que los fiscales no 

cumplen con respetar la inmediatez temporal e inmediatez personal en 

la incoación del proceso inmediato; pero sin embargo,  cumplen con 

priorizar las características del proceso inmediato. 

DIMENSIÓN 2:        Acusación  fiscal 

INDICADORES: -Los hechos, de una descripción detallada y minuciosa de 

la conducta (acción u omisión) que se le atribuyen al 

imputado  

- La calificación jurídica, la subsunción de la hipótesis 

fáctica en un tipo penal.  

- Los elementos de convicción o de prueba, que establece 

o acredita la hipótesis incriminatoria 

 

TABLA N° 002 

Resultado de la dimensión “Acusación fiscal” por indicador 

Escala 
numérica 

DIMENSIÓN Acusación  fiscal 

INDICADOR 

Los hechos, de 
una descripción 

detallada y 
minuciosa de la 

conducta (acción 
u omisión) que 

se le atribuyen al 
imputado  

La calificación 
jurídica, la 

subsunción de 
la hipótesis 

fáctica en un 
tipo penal 

Los elementos 
de convicción 
o de prueba, 

que establece 
o acredita la 

hipótesis 
incriminatoria 

Nivel o Categoría fi hi% fi hi% fi hi% 

1 
Totalmente en 
desacuerdo 

3 15.00 3 15.00 3 15.00 

2 En desacuerdo 9 45.00 10 50.00 9 45.00 

3 Indiferente 3 15.00 6 30.00 5 25.00 

4 De acuerdo 4 20.00 1 5.00 1 5.00 

5 Muy de acuerdo 1 5.00 0 0.00 2 10.00 

Total 20 100 20 100 20 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 



77 

 

 

 

 
GRAFICO N° 002 

 
 Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
 

La tabla N° 002 muestra los resultados por indicador de la aplicación de la 

encuesta a los 20 abogados litigantes en delitos de flagrancia con proceso 

inmediato en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016,  según la dimensión 

“Acusación  fiscal”; en él se observa, al igual que en la dimensión anterior 

que  existen diferencias mínimas en las categorías inferiores; en tanto que, 

a mostrarse indiferentes a las interrogantes planteadas, el margen de 

diferencias es un tanto más amplio; sin embargo, en el primer indicador, 4 y 

1 encuestados responden estar de acuerdo y muy de acuerdo 

respectivamente, representando en conjunto al 20% del total; mientras que 
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en el segundo indicador son 1 y 0  los que sitúan sus respuestas en estas 

categoría en forma ordinal; y en el tercer indicador, la tendencia sufre una 

variación de opiniones, dado que 1 y 2 de los encuestados sitúan sus 

respuestas en las categorías de acuerdo o muy de acuerdo, representando 

en conjunto al 15% del total; en vista de lo observado se percibe que los 

encuestados mayoritariamente están en desacuerdo con la dimensión 

“Acusación fiscal”, demostrando su desconfianza con la actuación de los 

fiscales en cuanto a la argumentación de los hechos, calificación jurídica y 

reunión de elementos de convicción o de prueba para acreditar la hipótesis 

incriminatoria en el proceso. 

DIMENSIÓN 3:          Audiencia de juicio inmediato 

INDICADORES:    - Sustento de la teoría del caso del fiscal  

-Valoración estrategia de defensa técnica del imputado 

 

TABLA N° 003 

Resultado de la dimensión “Audiencia de juicio inmediato” por 

indicador 

Escala 
numérica 

DIMENSIÓN Audiencia de juicio inmediato 

INDICADOR 
Sustento de la 
teoría del caso 

del fiscal  

Valoración 
estrategia de 

defensa técnica 
del imputado 

Nivel o Categoría fi hi% fi hi% 

1 Totalmente en desacuerdo 4 20.00 3 15.00 

2 En desacuerdo 5 25.00 7 35.00 

3 Indiferente 6 30.00 3 15.00 

4 De acuerdo 4 20.00 4 20.00 

5 Muy de acuerdo 1 5.00 3 15.00 

Total 20 100 20 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
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GRAFICO N° 003 

 
 Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

La tabla N° 003 muestra los resultados por indicador de la aplicación de la 

encuesta a los 20 abogados litigantes en delitos de flagrancia con proceso 

inmediato en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016,  según la dimensión 

“Audiencia de juicio inmediato”; en él se observa, que en el primer indicador 

un  buen porcentaje de encuestados están totalmente en desacuerdo o en 

descuerdo en que  el sustento de la teoría del caso del fiscal es eficiente y 

eficaz  para construir una  imputación necesaria en el proceso inmediato; 

en tanto que en el segundo indicador, la tendencia se mantiene con casi el 

50% de los encuestados refiriéndose estar totalmente en desacuerdo o en 

descuerdo en que la estrategia de la defensa técnica del imputado es 

eficiente y eficaz para debatir la imputación formulada por el Fiscal en el 

proceso inmediato; sin embargo el margen de indiferencia ante las 

interrogantes plantadas en ambos indicadores es de 3 encuestados; tal 
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como se aprecia en el grafico N° 003, para los encuestados, la Audiencia 

de juicio inmediato es indiferente a los procesos y la normativa vigente.  

 

DIMENSIÓN 4:  Legislación nacional 

INDICADORES:  - Nuevo código procesal penal  

- Decreto Legislativo 1194 

    - Acuerdo plenario N° 2- 2016/CIJ-116 

 

TABLA N° 004 

Resultado de la dimensión “Legislación nacional” por indicador 

Escala 
numérica 

DIMENSIÓN Legislación nacional 

INDICADOR 
Nuevo código 
procesal penal  

Decreto 
Legislativo 1194  

Acuerdo 
plenario N° 2- 
2016/CIJ-116 

Nivel o Categoría fi hi% fi hi% fi hi% 

1 
Totalmente en 
desacuerdo 

5 25.00 4 20.00 4 20.00 

2 En desacuerdo 5 25.00 9 45.00 9 45.00 

3 Indiferente 4 20.00 6 30.00 1 5.00 

4 De acuerdo 5 25.00 1 5.00 5 25.00 

5 Muy de acuerdo 1 5.00 0 0.00 1 5.00 

Total 20 100 20 100 20 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
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GRAFICO N° 004 

 
 Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

La tabla N° 004 muestra los resultados por indicador de la aplicación de 

la encuesta a los 20 abogados litigantes en delitos de flagrancia con 

proceso inmediato en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016,  según 

la dimensión “Legislación nacional”; en él se observa, que  existen 

diferencias mínimas en las 4 primeras categorías del primer indicado; 

sin embargo , los otros dos indicadores se muestran similares en 

cuanto a las dos primeras categorías con mayoría de encuestados a 

dar su opinión, lo que evidencia  no estar de acuerdo con estos; ante 

estos resultados, se observa que mayoritariamente,  para  los 

encuestados  no es suficiente la normativa vigente que garantice la 

orientación en los procesos inmediatos. 
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4.1.3. VARIABLE 2:       CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN LA 

PRÁCTICA PROCESAL PENAL 

DIMENSIÓN 5: Garantía de derechos del imputado    

INDICADOR:    - Derecho de defensa   

- Derecho al debido proceso   

- El principio de legalidad 

 

TABLA N° 005 

Resultado de la dimensión “Garantía de derechos del imputado” 

por indicador 

Escala 
numérica 

DIMENSIÓN Garantía de derechos del imputado    

INDICADOR 
Derecho de 

defensa   

Derecho al 
debido 
proceso   

El principio de 
legalidad 

Nivel o Categoría fi hi% fi hi% fi hi% 

1 Mala 10 50.00 10 50.00 9 45.00 

2 Regular 10 50.00 10 50.00 11 55.00 

3 Muy Buena 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

Total 20 100 20 100 20 100 

 
Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
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GRAFICO N° 005 

 
 Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

 

La tabla N° 005 muestra los resultados por indicador de la aplicación de la 

encuesta a los 20 abogados litigantes en delitos de flagrancia con proceso 

inmediato en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016,  según la dimensión 

“Garantía de derechos del imputado”; en él se observa, que  existen 

diferencias mínimas en los resultados de cada indicador , pues como se 

observa, 10 y 10 encuestados califican de mala o regular el derecho de 

defensa, los mismos números  califican de mala o regular  el respeto del 

Derecho al debido proceso como garantía constitucional en el proceso 

inmediato ; en tanto que 9 y 11 encuestados califican de  mala o regular el 

respeto del principio de legalidad como garantía constitucional en el 

proceso inmediato, no existiendo valores significativos de encuestados en 

la categoría de muy buena en los 3 indicadores en cuestión; sin embargo , 
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los otros dos indicadores se muestran similares en cuanto a las dos 

primeras categorías con mayoría de encuestados a dar su opinión, lo que 

evidencia  no estar de acuerdo con estos; estos resultados, indican la 

desconfianza de los abogado litigantes ante los actores de impartir justicia 

en cuanto a la garantía de derechos del imputado en los procesos 

inmediatos. 

TABLA N° 006 

Resultados de la variable independiente: La imputación 

necesaria en el proceso inmediato 

Escala 
numérica 

Nivel o 
Categoría 

DIMENSIONES 

Incoación 
del proceso  
inmediato  

Acusación  
fiscal 

Audiencia 
de juicio 

inmediato 

Legislación 
nacional 

1 
Totalmente en 
desacuerdo 

4.00 20.00 3.00 15.00 3.50 17.50 4.33 21.67 

2 
En 
desacuerdo 

4.00 20.00 9.33 46.67 6.00 30.00 7.67 38.33 

3 Indiferente 7.00 35.00 4.67 23.33 4.50 22.50 3.67 18.33 

4 De acuerdo 4.00 20.00 2.00 10.00 4.00 20.00 3.67 18.33 

5 
Muy de 
acuerdo 

1.00 5.00 1.00 5.00 2.00 10.00 0.67 3.33 

Total 20 100 20 100 20 100 20 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
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GRAFICO N° 006 

 
Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 

Conforme a los resultados obtenidos según el análisis descriptivo de cada 

dimensión, la tabla N° 006 resume estos resultados para la variable 

independiente. Tal como se muestra en el gráfico N° 006, existe evidencia 

de que los encuestados son veraces en manifestar que no sienten confianza 

en la actuación fiscal y los actores de impartir justicia en la imputación 

necesaria en el proceso inmediato. 

TABLA N° 007 
Resultados de la variable dependiente: Consecuencias jurídicas en la 

práctica procesal penal 
 

DIMENSIÓN: Legislación nacional 

Escala 
numérica 

Nivel o Categoría Promedio hi% 

1 Mala 9.67 48.33 

2 Regular 10.33 51.67 

3 Muy Buena 0.00 0.00 

Total 20 100 

Fuente: Encuesta aplicada según muestra 
Elaboración: Responsable de la investigación 
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GRAFICO N° 007 

 
 

En cuanto a la variable dependiente, se puede observar que los 

encuestados afirman mayoritariamente, sentirse insatisfechos con el 

trabajo fiscal que  garantice los derechos del imputado. 

INTERPRETACIÓN GENERAL 

Conforme a los resultados obtenidos según el instrumento, se 

demuestra que la variable independiente evidencia que los 

encuestados se muestran disconformes con el procedimiento fiscal 

así como con la normativa vigente que les garantice un respeto hacia 

los derechos del imputado, pues como se aprecia en el gráfico N° 006 

casi el 50% de los encuestados ubican sus opiniones en las 

categorías de “Totalmente en desacuerdo” o “En desacuerdo”; así  

mismo, el grafico N° 007 presenta que mayoritariamente los 

encuestados expresan que la práctica procesal penal como dimensión 

es solo regular en la  jurisdicción del distrito judicial de Ucayali, 2015- 

2016. 

 

 



87 

 

 

 

   4.1.4. CONTRASTACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

A. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL:  

Variables:  

V. I.: La imputación necesaria en el proceso inmediato 

V. D.: Consecuencias jurídicas en la práctica procesal penal 

 

1. Gráfico de dispersión: 

 

Gráfico de dispersión de ambas variables 

 

GRAFICO N° 008 

 
 

 Elaboración: Responsable de investigación. 
 

El gráfico muestra que existe escaso grado de correlación entre las 

variables aunque esta es bastante baja. 
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2. Planteamiento de hipótesis: 

 

Hi: La imputación necesaria en el proceso inmediato se 

relaciona de manera positiva alta con las consecuencias 

jurídicas en la práctica procesal penal en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015- 2016. 

H0: La imputación necesaria en el proceso inmediato no se 

relaciona de manera positiva alta con las consecuencias 

jurídicas en la práctica procesal penal en el distrito judicial de 

Ucayali, 2015- 2016. 

3. Nivel de significancia: 

 

Alfa = 5% 

4. Estadístico de prueba: 

Coeficiente de correlación Rho de Spearman, debido a que la relación 

es normal. 

5. Valor del coeficiente de correlación: 

La Rho de Spearman oscila entre 0 y 1 

Entre 0,00 a 0,19 es muy baja la correlación. 

Entre 0,20 a 0,39 es baja la correlación. 

Entre 0,40 a 0,59 es moderada la correlación. 

Entre 0,60 a 0,79 es alta la correlación. 

Entre 0,80 a 1,00 es muy alta la correlación. 

 

Empleamos el software estadístico SPSS 
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TABLA N° 008 

Correlación entre las variables: La imputación necesaria en el proceso 

inmediato y Consecuencias jurídicas en la práctica procesal penal 

 

Correlaciones 

 La 

imputación 

necesaria 

en el 

proceso 

inmediato 

Consecuenci

as jurídicas 

en la 

práctica 

procesal 

penal 

Rho de 

Spearman 

La imputación 

necesaria en el 

proceso 

inmediato 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.184 

Sig. (bilateral) . 0.438 

N 20 20 

Consecuencias 

jurídicas en la 

práctica 

procesal penal 

Coeficiente de 

correlación 
0.184 1.000 

Sig. (bilateral) 0.438 . 

N 20 20 

 

Rho = 0,184 

 

6. Valor de P o significancia 

 

P = 0,438 

 

7. Conclusión: 

Como el valor de P es mayor que 0,05, se acepta H0; por lo tanto no 

existe evidencia de correlación positiva alta entre las variables, además 

como el valor de Rho esta entre 0,00 y 0,19 se concluye que la 

correlación entre las variables es muy baja; es decir, “La imputación 

necesaria en el proceso inmediato no se relaciona de manera positiva 

alta con las consecuencias jurídicas en la práctica procesal penal en el 

distrito judicial de Ucayali, 2015- 2016”. 
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B. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS SECUNDARIAS 

Empleamos el software informático SPSS y obtenemos la siguiente 

tabla donde se detalla dimensión por dimensión el grado de 

correlación: 

TABLA N° 009 

Correlación entre las dimensiones de la variable X con la 

dimensión de la variable Y 

 

Correlaciones 
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o
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 d
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G
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 d
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e
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s
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e
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p
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Rho de 

Spearma

n 

Incoación 

del proceso  

inmediato 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 0.030 -0.296 -0.142 0.326 

Sig. 

(bilateral) 
. .901 .205 .550 0.160 

N 20 20 20 20 20 

Acusación  

fiscal 

Coeficiente 

de 

correlación 

0.030 1.000 0.382 
0.942*

* 
0.074 

Sig. 

(bilateral) 
0.901 . 0.097 0.000 0.758 

N 20 20 20 20 20 

Audiencia 

de juicio 

inmediato 

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.296 0.382 1.000 0.346 0.045 

Sig. 

(bilateral) 
0.205 0.097 . 0.135 0.852 

N 20 20 20 20 20 

Legislación 

nacional 

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.142 
0.942

** 
0.346 1.000 0.019 
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Sig. 

(bilateral) 
0.550 0.000 0.135 . 0.938 

N 20 20 20 20 20 

Garantía de 

derechos 

del 

imputado 

Coeficiente 

de 

correlación 

0.326 0.074 0.045 0.019 1.000 

Sig. 

(bilateral) 
0.160 0.758 0.852 0.938 . 

N 20 20 20 20 20 

**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación: Observamos que se han procesado 20 casos que de 

acuerdo al estudio realizado, lo conforman, 20 Abogados litigantes en delitos 

de flagrancia con proceso inmediato en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 

2016  sujetos de la muestra considerada en el presente estudio, de los 

cuales el 100% son válidos para la investigación lo que demuestra la 

confiabilidad de la investigación. 

a. Contrastación de la hipótesis Incoación del proceso inmediato y 

garantía de derechos del imputado. 

GRAFICO N° 009 

Prueba de dispersión para ambas dimensiones 

 
Elaboración: Responsable de investigación. 
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Interpretación: El gráfico muestra que existe correlación positiva 

entre las variables aunque esta es baja. 

 

Planteamiento de las hipótesis: 

H1: La debida imputación en la incoación del proceso inmediato se 

relaciona significativamente con la garantía de derechos del 

imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 

H0: La debida imputación en la incoación del proceso inmediato no se 

relaciona significativamente con la garantía de derechos del 

imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 

 

A partir de los resultados obtenidos mediante el SPSS en la tabla N° 

002 se obtiene: 

Rho = 0,326 

P = 0,160 

Conclusión:  

Tal como lo muestra la tabla N° 002, el coeficiente de correlación Rho 

de Spearman, asume el valor de 0,326, dicho valor se ubica dentro de 

una correlación positiva baja de acuerdo a la calificación para la Rho, 

y como el P valor es superior a 0,05 no existe evidencia de correlación 

alta; ante esto, se  rechaza la hipótesis alterna y se acepta la hipótesis 

nula; es decir, “La debida imputación en la incoación del proceso 

inmediato no se relaciona significativamente con la garantía de 

derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016”. 
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b. Contrastación de la hipótesis  acusación  fiscal y garantía de 

derechos del imputado. 

GRAFICO N° 010 

Prueba de dispersión para ambas dimensiones 

 
Elaboración: Responsable de investigación. 

 

Interpretación: El grafico muestra que existe cierto grado de 

correlación positiva entre las variables, aunque esta es baja. 

 

Planteamiento de las hipótesis: 

H2: La acusación  fiscal se relaciona positivamente con la garantía de 

derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 

2016. 

H0: La acusación  fiscal no se relaciona positivamente con la garantía 

de derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 

2016. 
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A partir de los resultados obtenidos mediante el software informático 

SPSS en la tabla N° 002 se obtiene: 

Rho = 0,074 

P = 0,758 

Conclusión: Se observa en la tabla N° 002 que el coeficiente de 

correlación Rho de Spearman adquiere el valor de 0,074 y el P valor 

de 0,758  es mayor a 0,05, esto indica que no existe evidencia de 

correlación alta entre las variables; evidentemente, de acuerdo a la 

categorización del coeficiente de correlación Rho de Spearman, el 

valor se ubica dentro de una correlación positiva muy baja, ante esto, 

existe suficiente evidencia para rechazar la hipótesis alterna y aceptar 

la hipótesis nula; es decir, “La acusación  fiscal no se relaciona 

positivamente con la garantía de derechos del imputado en el distrito 

judicial de Ucayali, 2015 – 2016”.  
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c. Contrastación de la hipótesis audiencia de juicio inmediato y 

garantía de derechos del imputado. 

 

GRAFICO N° 011 

Prueba de dispersión para ambas dimensiones 

 

 
Elaboración: Responsable de investigación. 
 

Interpretación: El gráfico muestra que el grado de correlación 

positiva entre las variables es bajo. 
 

Planteamiento de las hipótesis: 

H3: La audiencia de juicio inmediato se relaciona de manera positiva 

alta con la garantía de derechos del imputado en el distrito judicial 

de Ucayali, 2015 - 2016. 
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H0: La audiencia de juicio inmediato no se relaciona de manera 

positiva alta con la garantía de derechos del imputado en el 

distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016. 

A partir de los resultados obtenidos mediante el SPSS en la tabla N° 

002 se obtiene: 

Rho = 0,045 

P = 0,852 

Conclusión: Se observa en la tabla que el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman asume el valor de 0,045 y el P valor de 0,852 es 

menor a 0,05, evidencian que no existe alta correlación entre las 

variables; en concordancia a la categorización del coeficiente de 

correlación Rho de Sperman, el valor se ubica dentro de una 

correlación positiva muy baja, por lo tanto, existe suficiente evidencia 

para aceptar  la hipótesis nula; es decir, “La audiencia de juicio 

inmediato no se relaciona de manera positiva alta con la garantía de 

derechos del imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 2016”. 
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d. Contrastación de la hipótesis legislación nacional y garantía de 

derechos del imputado. 

 

GRAFICO N° 012 

Prueba de dispersión para ambas dimensiones 

 
Elaboración: Responsable de investigación. 
 

Interpretación: El gráfico muestra que el grado de correlación 

positiva entre las variables es bajo. 
 

Planteamiento de las hipótesis: 

H4: La legislación nacional aplicable por los operadores Jurídicos se 

relaciona de manera positiva con la garantía de derechos del 

imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 
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H0: La legislación nacional aplicable por los operadores Jurídicos no 

se relaciona de manera positiva con la garantía de derechos del 

imputado en el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 

A partir de los resultados obtenidos mediante el SPSS en la tabla N° 

002 se obtiene: 

Rho = 0,019 

P = 0,938 

Conclusión: Se observa en la tabla que el coeficiente de correlación 

Rho de Spearman asume el valor de 0,019 y el P valor de 0,938  es 

menor a 0,05, evidencian que no existe alta correlación entre las 

variables; en concordancia a la categorización del coeficiente de 

correlación Rho de Sperman, el valor se ubica dentro de una 

correlación positiva muy baja, por lo tanto, existe suficiente evidencia 

para aceptar  la hipótesis nula; es decir, “La legislación nacional 

aplicable por los operadores Jurídicos no se relaciona de manera 

positiva con la garantía de derechos del imputado en el distrito judicial 

de Ucayali, 2015 – 2016”. 

Conclusión general: 

De acuerdo a los resultados obtenidos y bajo un nivel de significancia de 

0,05 se puede afirmar que, no existe dependencia entre las dimensiones de 

las hipótesis planteadas, lo que demuestra la carencia  de correlación 

positiva alta entre las variables; por lo tanto, se confirma la hipótesis nula; es 

decir, “La imputación necesaria en el proceso inmediato no se relaciona de 

manera positiva alta con las consecuencias jurídicas en la práctica procesal 

penal en el distrito judicial de Ucayali, 2015- 2016”.  
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En este capítulo se presenta la confrontación de la situación 

problemática formulada con los referentes bibliográficos de las bases 

teóricas, la hipótesis general y el aporte científico de la investigación. 

5.1. CONTRASTACIÓN CON LOS REFERENTES BIBLIOGRÁFICOS  

Las teorías planteadas constituyen una base sólida para las variables de 

estudio en la cual se contrasta nuestros resultados.                                                                                               

A). Nuestro resultado de la hipótesis Incoación del proceso  inmediato y 

garantía de derechos del imputado, asume el valor de 0,326 y se 

ubica en una correlación positiva baja de acuerdo a la calificación de 

la tabla de Rho de Sperman; quedando demostrado que “La debida 

imputación en la incoación del proceso inmediato no se relaciona 

significativamente con la garantía de derechos del imputado en el 

distrito judicial de Ucayali, 2015 – 2016”. De ello se concluye que los 

Abogados litigantes en los delitos de flagrancia del distrito judicial de 

Ucayali perciben que los fiscales realizan una imputación mal 

formulada en la incoación del proceso inmediato, no hacen énfasis 
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sobre el estado de flagrancia con la concurrencia de los requisitos de 

inmediatez temporal y personal, lo cual vulnera el debido proceso, el 

derecho de defensa, que le asiste al imputado, promoviendo la 

impunidad en grave perjuicio de la administración de justicia. En la 

cual nuestros resultados guardan relación con la investigación de 

Andía, (2013), quien concluye que: Durante la investigación 

preparatoria se advirtió que el fiscal al momento de acusar no 

determina adecuadamente los hechos, pues no precisa de manera 

individual los que corresponden a cada uno de los acusados, 

tampoco señala cuáles son las circunstancias precedentes, 

concomitantes y posteriores; situación que habría impedido el 

desarrollo de una adecuada investigación desde su inicio. En la 

etapa intermedia se ha evidenciado que pese a no haber obtenido 

suficientes elementos de convicción que permitan acreditar la 

comisión del hecho delictivo y/o la vinculación del imputado con el 

mismo, o ambas a la vez, el fiscal optó por acusar y no por el 

sobreseimiento del caso. 

B). Nuestro resultado de la hipótesis acusación fiscal y garantía de 

derechos del imputado adquiere el valor de 0,074 en la prueba Rho 

de Sperman quedando demostrado que se ubica dentro de una 

correlación positiva muy baja. Se comprueba que los Fiscales, al 

realizar la imputación necesaria, en los casos de flagrancia con 

proceso inmediato no tiene fundamentos sobre los hechos, con una 

descripción detallada y minuciosa de la conducta (acción u omisión) 

que se le atribuyen al imputado; con una calificación jurídica, en la 
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subsunción de la hipótesis fáctica en un tipo penal, cumpliendo con 

los elementos de convicción o de prueba, que establece o acredita la 

hipótesis incriminatoria, incumpliendo el deber de la carga que tiene 

el Ministerio Público de imputar a una persona natural, un hecho 

punible, vinculadas a la realización de todos los elementos del tipo 

penal. Al respecto, nuestros resultados no guardan relación con los 

estudios de Saavedra & Flores (2015), al concluir en lo siguiente: Se 

ha verificado que un preocupante porcentaje (aproximadamente 

25%) de los requerimientos de acusación fiscal, no cumplen con el 

estándar constitucional de debida y suficiente motivación de las 

resoluciones judiciales. Ello implica que los hechos no han sido 

descritos de la manera más circunstanciada posible: día, hora, lugar, 

modo, identificación individualizada de los bienes comprendidos en 

la investigación, descripción de lo incautado con indicación del lugar, 

modo de cómo fue encontrado, etc. e indicarse el tipo penal en el 

que se subsuma con indicación de la modalidad o agravante 

específica si hubiere. Tampoco se señala en tales requerimientos 

cuál ha sido el aporte de cada uno de ellos, de qué modo han 

intervenido en los sucesos delictivos, de manera concreta y precisa, 

cuál es su calidad: autor, coautor, instigador, cómplice primario o 

secundario; no se precisa cuál o cuáles son los indicios que vinculan 

a tales autores y/o partícipes con los hechos que se les imputa, de 

forma individualizada y clara. 

C). Asimismo, nuestro resultado de la hipótesis audiencia de juicio 

inmediato y garantía de derechos del imputado obtiene un valor que 
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se ubica en 0,045  en la prueba Rho de Sperman, cuyo valor 

demuestra una correlación positiva muy baja. Se comprueba que el 

sustento de la teoría del caso del fiscal no es eficiente y eficaz  para 

construir una  imputación necesaria en el proceso inmediato, debido 

a que la imputación supone la atribución de un hecho punible 

fundado en presupuestos que debe cumplir la labor fiscal sin caer en 

una seudocausa probable genérica, gaseosa o carente de 

fundamento probatorio y jurídico penal, y que se complementa con la 

deficiente estrategia de la defensa técnica del imputado para debatir 

la imputación formulada por el Fiscal en el proceso inmediato. Al 

respecto, nuestros resultados guardan cierta semejanza con la 

investigación de Carrasco, (2016) quien concluye en lo siguiente: 

Efectivamente en el proceso inmediato por flagrancia no se respetan 

los requisitos que debe tener toda acusación, transgrediendo así el 

principio acusatorio, asimismo se da cuenta que esta vulneración es 

consecuencia de la excesiva celeridad existente en este proceso, la 

cual deviene de la inadecuada interpretación del derecho a ser 

juzgado en un plazo razonable. El plazo establecido de 24 a 48 

horas desde la detención para la recaudación de medios probatorios 

que desvirtuaran la presunción de inocencia del acusado y sustentan 

la acusación fiscal en un proceso de flagrancia tiene implicancia 

negativa en el derecho a ser juzgado en un plazo razonable. 

Asimismo se debe cambiar el hecho de que el fiscal sea obligado a 

acusar una vez pasado la audiencia de proceso inmediato y darle la 

potestad que en caso de duda pueda pasar a proceso ordinario. 
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D). Finalmente el resultado de la hipótesis legislación nacional y garantía 

de derechos del imputado, obtiene un valor que se ubica en 0,019 en 

la prueba Rho de Sperman, cuyo valor demuestra una correlación 

positiva muy baja. Se comprueba que el Nuevo código procesal 

penal, el Decreto Legislativo 1194 y el Acuerdo plenario N° 2- 

2016/CIJ-116 no son instrumentos legales suficientes que orienten 

los criterios de la imputación necesaria en el proceso inmediato es 

decir desde la legislación procesal penal y constitucional se necesita 

complementar nuevas reformas legislativas que ayuden a superar 

las limitantes de una debida imputación necesaria de los hechos 

delictivos en flagrancia; existiendo una semejanza con la 

investigación de Reyes, (2004) quien señala que: La regulación 

actual en torno al delito flagrante es insuficiente, y que existen 

además muchos problemas interpretativos, derivados de la poca 

atención prestada al tema por parte de los juristas nacionales. Las 

normas que regulan actualmente el delito flagrante debe ser objeto 

de una reforma legal, debido a que se encuentran superadas ante la 

realidad, no han evolucionado y esta situación puede ser el inicio 

para una serie de críticas al actual sistema procesal penal.   

 

5.2. EN BASE A LA PRUEBA DE HIPÓTESIS GENERAL. 

Al terminar de realizar la presente tesis, los resultados de la prueba 

de correlación Rho de Sperman obtiene el valor de 0,184, 

ubicándose en la escala entre 0,00 y 0,19 se concluye que la 

correlación entre las variables es muy baja. Se demuestra que en el 
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distrito judicial de Ucayali existe una deficiente imputación necesaria 

en el proceso inmediato por parte de los señores fiscales toda vez 

que en la práctica de la incoación del proceso  inmediato, acusación  

fiscal y la audiencia de juicio inmediato no se toma en cuenta con 

observar el cumplimiento del principio de la imputación necesaria 

desde las primeras diligencias que es la toma de la declaración del 

imputado en cada una de estas etapas del proceso penal 

conociendo su importancia durante el juicio oral que es el objeto del 

debate. Sin embargo, los resultados de nuestra investigación 

guardan relación con las conclusiones De Paz, (2013) quien 

concluye que: El Ministerio Público al realizar la imputación de un 

delito no se basa en criterios racionales para una adecuada 

imputación del hecho delictivo, ya que no toma en cuenta la 

sistematización de la estructura del delito en el periodo de 

investigación que éste realiza sobre el hecho delictivo. El Ministerio 

Público no cumple con el sistema garantista que establece la 

normativa jurídica guatemalteca, realizando una mala aplicación de 

los principios de objetividad, imparcialidad y legalidad al investigar 

únicamente circunstancias en contra del imputado.  Finalmente el 

agente fiscal del Ministerio Público en casos aislados no realiza la 

investigación del delito en forma objetiva y autónoma ya que no 

práctica diligencias pertinentes, útiles para determinar si existe un 

hecho delictivo e identificar al imputado, creando hipótesis y 

conjeturas erróneas. 
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5.3. EL APORTE CIENTÍFICO DE LA INVESTIGACIÓN 

Mediante la presente investigación nuestro aporte científico es 

demostrar que la imputación mínima o necesaria y los medios para 

su protección en el nuevo sistema procesal penal constituyen uno de 

los temas de atención del proceso penal, lo que exige la ineludible 

observancia de las exigencias del principio de imputación necesaria 

con toda precisión de cuáles son los hechos que se le atribuye haber 

cometido al imputado, conforme a los tipos legales del Código Penal. 

La imputación, supone la atribución de un hecho punible fundado en 

el factum correspondiente, así como en la legis atinente y sostenido 

en la prueba, presupuestos que deben ser inescrupulosamente 

verificados por el órgano jurisdiccional que ejerciendo la facultad de 

control debe exigir que la labor fiscal sea cabal, que la presentación 

de los cargos sea puntual y exhaustiva, que permita desarrollar 

juicios razonables; pero ello en modo alguno significa tolerar una 

seudocausa probable genérica, gaseosa o carente de fundamento 

probatorio y jurídico penal. Por ello debe reformarse el artículo 447º 

numeral 2 del CPP, que exige los mismos requisitos que la 

Disposición de formalización (Art.336 numeral 2, literl b) del CPP ) 

para el requerimiento de incoación del proceso inmediato; puesto 

que a mi criterio el requerimiento de incoación de proceso inmediato 

debe contener al igual que el requerimiento acusatorio una 

imputación debidamente acabada, no debe contener una mera 

sospecha inicial; debido que cuando el juez pronuncia la decisión 

que dispone la incoación del proceso inmediato, el Fiscal procede a 
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formular acusación dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, sobre 

la base de su requerimiento de incoación de proceso inmediato. 

5.4    PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

A. DESARROLLO DE LA PROPUESTA: PLAN DE 

CAPACITACIÓN PARA LA MEJORA DE LA INCOACIÓN DEL 

PROCESO INMEDIATO EN EL DISTRITO JUDICIAL Y FISCAL DE 

UCAYALI -2017. 

I.  DATOS INFORMATIVOS 

1.1. Responsable  : Presidencia de junta de Fiscales de 

Ucayali 

1.2. Beneficiarios  : Abogados litigantes, Jueces y Fiscales 

1.3. Duración  : 4 meses 

1.4. Días   : Sábados  

1.5. Horario  : Mañana/Tarde 

II. FUNDAMENTACIÓN 

A través de este plan de capacitación para la mejora de la incoación 

del proceso inmediato en el distrito judicial y fiscal de Ucayali se 

pone a disposición talleres de sesiones con contenidos temáticos 

que ayude a la transferencia de conocimientos, información para 

resolver problemas específicos sobre la incoación del proceso 

inmediato para la construcción de una correcta imputación y evitar 

que se promueva la impunidad en grave perjuicio de la 

administración de justicia. 
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III.  PROPÓSITO DEL PLAN 

El propósito general del plan es capacitar a los operadores jurídicos, 

abogados litigantes, jueces, fiscales, sobre la construcción de una 

correcta imputación en los procesos inmediatos, la misma que va 

permitir por un lado garantizar eficazmente, el debido proceso, el 

derecho de defensa, que le asiste al imputado y por otro lado evitar 

que con una imputación mal formulada, el proceso inmediato se 

convierta en un mecanismo que promueva la impunidad en grave 

perjuicio de la administración de justicia. 

IV. OBJETIVOS 

4.1. General 

- Mejorar las competencias de los operadores jurídicos del distrito 

judicial y fiscal en la práctica procesal penal en la incoación del 

proceso inmediato para la construcción de una correcta imputación 

que garantice el debido proceso y el derecho de defensa que le 

asiste al imputado y evitar que se promueva la impunidad en grave 

perjuicio de la administración de justicia. 

4.2. Especificas 

- Desarrollar conocimientos teóricos y prácticos en la incoación del 

proceso inmediato y la construcción de una correcta imputación con 

casuísticas.  

- Conocer los procesos de: La concurrencia de los requisitos de 

inmediatez temporal y personal, la constitucionalidad de la 

detención, la validez de la confesión y las técnicas aplicables en una 

debida imputación. 
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V. TEMARIO 

- Concurrencia de los requisitos de inmediatez temporal y personal. 

- Constitucionalidad de la detención 

- La complejidad de la investigación 

- La validez de la confesión 

- La delictuosidad de la imputación 

- El proceso inmediato y la flagrancia presunta 

VI. FASES DEL PLAN 

a) Diagnóstico, el cual nos permite conocer la situación actual de la 

práctica procesal penal en el distrito judicial y fiscal de Ucayali.  

b) Formación, teoría y práctica de cada contenido temático.  

c) Actuación, intervenciones para conocer la realidad en la incoación 

del proceso inmediato y la construcción de una correcta imputación  

d) Análisis de mejoras, formular acciones para solucionar o corregir 

situaciones problemáticas de la garantía en el debido proceso, el 

derecho de defensa del imputado y evitar la impunidad de los delitos. 

e) Ejecución de las acciones de mejora, que supone las soluciones 

según el plan de acción. 

f) Evaluación y seguimiento, medir los resultados esperados con 

instrumentos de verificación en cada sesión de los talleres. 
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VI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Las actividades a realizarse son las siguientes: 

VII. PRESUPUESTO 

ACTIVIDAD RECURSOS MONTO   (S/.) 

 
 

DESARROLLO DE  
16 SESIONES 

 Papelotes 

 Plumones 

 Papel bond A4 

 Computadora 

 Impresión 

 Otros 

Gasto por cada sesión en 
soles 500.00 
 
 
 
 
 

TOTAL S/. 8000.00 

 
MES 

 
CRONOGRAMA 

 
PARTICIP

ANTES 

 
CONTENIDOS DE LAS 
SESÍONES 

 
INSTRUME

N 
TOS 

ESTRATEGI
AS 

RESPONS
ABLE 

HORAS FECHA 
DE 

INICIO 
 

 
ABRIL 

 
 
16 Horas 

 
 

01/04/17 
AL 

30/04/17 

 
Abogados 

jueces 
fiscales 

- Concurrencia de 

los requisitos de 

inmediatez 

temporal y 

personal. 

- Constitucionalidad 

de la detención 

 
Ficha de 

verificación 

Exposición 
Plenario 
Ejercicios 
prácticos  

 
 

 
 

MAYO 

 
 
16 Horas 

 
 

06/05/17 
AL 

28/05/17 

 
 

Abogados 
jueces 
fiscales 

- La complejidad de 
la investigación 
- La validez de la 
confesión 

 
Ficha de 

verificación 

Exposición 
Plenario 
Ejercicios 
prácticos 

 
Presidenci
a de junta 
de Fiscales 
de Ucayali 

 
JUNIO 

 
 
16 Horas 

 
 

03/06/17 
AL 

25/06/17 

 
 

Abogados 
jueces 
fiscales 

 
- La delictuosidad de 

la imputación 
- El proceso 

inmediato y la 
flagrancia presunta 

 
Ficha de 

verificación 

Exposición 
Plenario 
Ejercicios 
prácticos 

 
Presidenci
a de junta 
de Fiscales 
de Ucayali 

 
 

JULIO 

 
 
16 Horas 

 
 

01/07/17 
AL 

23/07/17 

 
 

Abogados 
jueces 
fiscales 

DEMOSTRACIONES: 
- Incoación del 

proceso  inmediato 
-Acusación  fiscal 
-Audiencia de juicio 

inmediato 

 
Ficha de 

verificación 

Exposición 
Plenario 
Demostraci

ones 
Ejercicios 
prácticos 

 
Presidenci
a de junta 
de Fiscales 
de Ucayali 
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VI. METODOLOGÍA 

 Uso de Técnicas de demostración directa  

 Creatividad 

 Experimental – Aplicativa 

 Dinámica - Activa 

VII. POTENCIAL HUMANO 

 Presidencia de junta de Fiscales de Ucayali – Abogados, jueces y 

fiscales 

VIII. RECURSOS Y MATERIALES 

 Materiales de escritorio: plumones, papeles, cinta maskytape 

 Proyector multimedia y Cámara Fotográfico 
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CONCLUSIONES 

Del análisis de los resultados obtenidos en la investigación y contrastándolos 

con los objetivos planteados, podemos concluir en lo siguiente: 

1. Con los resultados de la prueba de correlación Rho de Sperman de la 

hipótesis general con un valor de 0,184. Se demuestra que en el distrito 

judicial de Ucayali existe una deficiente imputación necesaria en el proceso 

inmediato por parte de los señores fiscales toda vez que en la práctica de la 

incoación del proceso  inmediato, acusación  fiscal y en la audiencia de juicio 

inmediato no se toma en cuenta con observar el cumplimiento del principio 

de la imputación necesaria desde las primeras diligencias que es la toma de 

la declaración del imputado en cada una de estas etapas del proceso penal 

conociendo su importancia durante el juicio oral que es el objeto del debate. 

2. Al evaluar el resultado de la debida imputación en la incoación del proceso 

inmediato con la garantía de derechos del imputado  se tiene un valor de 

0,326 en la tabla de Rho de Sperman con una correlación positiva baja. Se 

concluye que los Abogados litigantes en los delitos de flagrancia del distrito 

judicial de Ucayali perciben que los fiscales realizan una imputación mal 

formulada en la incoación del proceso inmediato, no hacen énfasis sobre el 

estado de flagrancia con la concurrencia de los requisitos de inmediatez 

temporal y personal, lo cual vulnera el debido proceso, el derecho de 

defensa, que le asiste al imputado, promoviendo la impunidad en grave 

perjuicio de la administración de justicia.  

3. Al evaluar los resultados de la hipótesis acusación  fiscal y garantía de 

derechos del imputado adquiere el valor de 0,074 en la prueba Rho de 

Sperman. Se comprueba que los Fiscales, al realizar la imputación 
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necesaria, en los casos de flagrancia con proceso inmediato no tiene 

fundamentos sobre los hechos, con una descripción detallada y minuciosa 

de la conducta (acción u omisión) que se le atribuyen al imputado; con una 

calificación jurídica, en la subsunción de la hipótesis fáctica en un tipo penal, 

cumpliendo con los elementos de convicción o de prueba, que establece o 

acredita la hipótesis incriminatoria, incumpliendo el deber de la carga que 

tiene el Ministerio Público de imputar a una persona natural, un hecho 

punible, vinculadas a la realización de todos los elementos del tipo penal. 

4. Al conocer el resultado de la hipótesis audiencia de juicio inmediato y 

garantía de derechos del imputado obtiene un valor que se ubica en 0,045  

en la prueba Rho de Sperman. Se comprueba que el sustento de la teoría 

del caso del fiscal no es eficiente y eficaz  para construir una  imputación 

necesaria en el proceso inmediato, debido a que la imputación supone la 

atribución de un hecho punible fundado en presupuestos que debe cumplir la 

labor fiscal sin caer en una seudocausa probable genérica, gaseosa o 

carente de fundamento probatorio y jurídico penal, y que se complementa 

con la deficiente estrategia de la defensa técnica del imputado para debatir 

la imputación formulada por el Fiscal en el proceso inmediato.   

5. Al analizar el resultado de la hipótesis legislación nacional y garantía de 

derechos del imputado, se tiene un valor de 0,019 en la prueba Rho de 

Sperman. Se comprueba que el Nuevo código procesal penal, el Decreto 

Legislativo 1194 y el Acuerdo plenario N° 2- 2016/CIJ-116 no son 

instrumentos legales suficientes que orienten los criterios de la imputación 

necesaria en el proceso inmediato es decir desde la legislación procesal 

penal y constitucional se necesita complementar nuevas reformas 
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legislativas que ayuden a superar las limitantes de una debida imputación 

necesaria de los hechos delictivos en flagrancia. 
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SUGERENCIAS 

 De acuerdo a las conclusiones de la investigación realizada se sugiere lo 

siguiente: 

1. A partir de los resultados se sugiere a las autoridades del distrito judicial y 

fiscal de Ucayali, capacitar a los operadores jurídicos, abogados litigantes, 

jueces, fiscales, sobre la construcción de una correcta imputación en los 

procesos inmediatos. 

2. A los fiscales de Ucayali, se sugiere observar el cumplimiento del principio 

de la imputación necesaria desde las primeras diligencias tomadas al 

imputado y reconocer su importancia en el juicio oral.  

3. A los magistrados del Poder Judicial y Ministerio Público de Ucayali, respetar 

los derechos o garantías que son vulnerados por el incumplimiento de la 

garantía de la imputación penal o necesaria en los procesos inmediatos. 

 4. A los magistrados del Poder Judicial de Ucayali, se sugiere tener mayor 

control de los procesos de investigación y acusación fiscal a fin de evitar los 

vicios y abusos en los procesos inmediatos.    

5. A los operadores de justicia se sugiere reformar el artículo 447º numeral 2 

del CPP, que exige los mismos requisitos que la Disposición de formalización 

(Art.336 numeral 2, literal b) del CPP) para el requerimiento de incoación del 

proceso inmediato. 
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ANEXO N° 01 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
LA IMPUTACIÓN NECESARIA EN EL PROCESO INMEDIATO Y LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN LA PRÁCTICA PROCESAL PENAL EN EL DISTRITO 

JUDICIAL DE UCAYALI, 2015- 2016. 
 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIAB. DIMENCION INDICADOR INSTRU METODOLOGIA 

 GENERAL 

¿En qué medida la 
imputación necesaria 
en el proceso 
inmediato se relaciona 
con   las 
consecuencias 
jurídicas en la práctica 
procesal penal en el 
distrito judicial de 
Ucayali, 2015- 2016?  
 
ESPECÍFICOS 

 
 ¿Cómo la debida 
imputación en la 
incoación del proceso 
inmediato se relaciona 
con la garantía de 
derechos del imputado 
en el distrito judicial de 
Ucayali, 2015 - 2016? 
¿De qué manera la 
acusación  fiscal se 
relaciona con la 
garantía de derechos 
del imputado en el 
distrito judicial de 
Ucayali, 2015 - 2016?  
 
¿De qué manera la 
audiencia de juicio 

GENERAL 

Determinar si la 
imputación necesaria 
en el proceso 
inmediato se relaciona 
con   las 
consecuencias 
jurídicas en la práctica 
procesal penal en el 
distrito judicial de 
Ucayali, 2015- 2016. 
  
ESPECIFICOS 

Evaluar cómo la debida 
imputación en la 
incoación del proceso 
inmediato se relaciona 
con la garantía de 
derechos del imputado 
en el distrito judicial de 
Ucayali, 2015 – 2016. 
Evaluar de qué manera 
la acusación  fiscal se 
relaciona con la 
garantía de derechos 
del imputado en el 
distrito judicial de 
Ucayali, 2015 – 2016. 
Conocer de qué 
manera la audiencia de 
juicio inmediato se 
relaciona con la 

GENERAL 

Hi: La imputación necesaria en el 
proceso inmediato se relaciona de 
manera positiva alta con las 
consecuencias jurídicas en la práctica 
procesal penal en el distrito judicial de 
Ucayali, 2015- 2016. 
H0: La imputación necesaria en el 
proceso inmediato no se relaciona de 
manera positiva alta con las 
consecuencias jurídicas en la práctica 
procesal penal en el distrito judicial de 
Ucayali, 2015- 2016. 
ESPECIFICAS 

H1: La debida imputación en la 
incoación del proceso inmediato se 
relaciona significativamente con la 
garantía de derechos del imputado en 
el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 
2016. 
H0: La debida imputación en la 
incoación del proceso inmediato no se 
relaciona significativamente con la 
garantía de derechos del imputado en 
el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 
2016. 
H2: La acusación  fiscal se relaciona 
positivamente con la garantía de 
derechos del imputado en el distrito 
judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 
H0: La acusación  fiscal no se relaciona 
positivamente con la garantía de 

 
V. I 
 
LA 
IMPUTACIÓN 
NECESARIA 
EN EL 
PROCESO 
INMEDIATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INCOACIÓN 
DEL 
PROCESO  
INMEDIATO 
 
 
 
 
ACUSACIÓN  
FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- La inmediatez 
temporal e 
inmediatez 
personal    
-Características 
del proceso 
inmediato 
 
- Los hechos, de 
una descripción 
detallada y 
minuciosa de la 
conducta 
(acción u 
omisión) que se 
le atribuyen al 
imputado -La 
calificación 
jurídica, la 
subsunción de 
la hipótesis 
fáctica en un 
tipo penal. -Los 
elementos de 
convicción o de 
prueba, que 
establece o 
acredita la 
hipótesis 
incriminatoria 
 

 
Cuestion
ario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPO DE 
INVESTIGACION 
Aplicada, de nivel 
jurídico, 
descriptivo-
explicativo. 
DISEÑO Y 
ESQUEMA DE LA 
INVESTIGACIÓN 
Diseño No 
experimental, 
descriptivo-
correlacional, 
Transeccional. 
 
Leyenda:  
 
M = Abogados 
litigantes en 
delitos de 
flagrancia con 
proceso inmediato 
en el distrito 
judicial de 
Ucayali. 
X= Imputación 
necesaria en la 
incoación del 
proceso inmediato 
Y= 
Consecuencias 
jurídicas en la 
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inmediato se relaciona 
con la garantía de 
derechos del imputado 
en el distrito judicial de 
Ucayali, 2015 - 2016?  
 
¿En qué medida la 
legislación nacional 
aplicable por los 
operadores Jurídicos 
se relaciona con la 
garantía de derechos 
del imputado en el 
distrito judicial de 
Ucayali, 2015 - 2016? 

garantía de derechos 
del imputado en el 
distrito judicial de 
Ucayali, 2015 – 2016. 
Analizar en qué medida 
la legislación nacional 
aplicable por los 
operadores Jurídicos 
se relaciona con la 
garantía de derechos 
del imputado en el 
distrito judicial de 
Ucayali, 2015 – 2016. 

derechos del imputado en el distrito 
judicial de Ucayali, 2015 – 2016. 
H3: La audiencia de juicio inmediato se 
relaciona de manera positiva alta con la 
garantía de derechos del imputado en 
el distrito judicial de Ucayali, 2015 - 
2016. 
H0: La audiencia de juicio inmediato no 
se relaciona de manera positiva alta 
con la garantía de derechos del 
imputado en el distrito judicial de 
Ucayali, 2015 - 2016. 
H4: La legislación nacional aplicable 
por los operadores Jurídicos se 
relaciona de manera positiva con la 
garantía de derechos del imputado en 
el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 
2016. 
H0: La legislación nacional aplicable 
por los operadores Jurídicos no se 
relaciona de manera positiva con la 
garantía de derechos del imputado en 
el distrito judicial de Ucayali, 2015 – 
2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V.D 
 
CONSECUEN
CIAS 
JURÍDICAS 
EN LA 
PRACTICA 
PROCESAL 
PENAL 

 
 
AUDIENCIA 
DE JUICIO 
INMEDIATO 
 
 
 
 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GARANTÍA 
DE 
DERECHOS 
DEL 
IMPUTADO    

- Sustento de la 
teoría del caso 
del fiscal -
Valoración 
estrategia de 
defensa técnica 
del imputado 
 
-Nuevo código 
procesal penal  
- Decreto 
Legislativo 1194  
-Acuerdo 
plenario N° 2- 
2016/CIJ-116 
 
 
 
 
 
-Derecho de 
defensa  
-Derecho al 
debido proceso   
-El principio de 
legalidad. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuestion
ario 
 

práctica procesal 
penal 
r = relación entre 
variables. 
O= Observación 
de las variables 
 
POBLACION Y 
MUESTRA  
Población: 

Abogados 
litigantes en todos 
los delitos de 
flagrancia con 
proceso inmediato 
en el distrito 
judicial de 
Ucayali, 2015 – 
2016. 
Muestra: 20 
abogados 
litigantes en el 
Primer Juzgado 
de Investigación 
Preparatoria de 
Coronel Portillo 
del distrito judicial 
de Ucayali, 2015 - 
2016, 
seleccionados 
mediante el tipo 
de muestreo no 
probabilístico 
intencional 
TECNICA 
-La Encuesta 
-Cuestionario 
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ANEXO N° 02 
 

CUESTIONARIO DE OBSERVACION 

                                                                                                                      
FICHA DE ENCUESTA 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUÁNUCO 

ESCUELA DE POST GRADO 

 

I. DATOS INFORMATIVOS: 

Apellidos y Nombres: …………………………………………………………………….. 

Proceso inmediato por delito de flagrancia…………………………………………… 

Año 2015 (  )   Año 2016 (  ) 

 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

 

LA IMPUTACIÓN NECESARIA EN EL PROCESO INMEDIATO Y LAS 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN LA PRÁCTICA PROCESAL PENAL EN EL 

DISTRITO JUDICIAL DE UCAYALI, 2015- 2016. 

 

INSTRUCCIONES 

El presente instrumento está estructurado en (13) ítems dirigido a los Abogados 

litigantes que tienen delitos con proceso inmediato, a la cual usted deberá responder  

marcando con una X una categoría por cada ítem, se le agradece ser lo más sincero 

que pueda, dejando explicito que la información suministrada será utilizada en la 

investigación de maestría de la Escuela de Post Grado de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizan. 

Por lo que mucho agradeceré facilitarnos la información de manera concreta y real 

según las variables e indicadores consignados. 

 

 

Muchas Gracias. 
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CUESTIONARIO DE OBSERVACION 
 

5 =MUY DE ACUERDO 4=DE ACUERDO 3=INDIFERENTE  2= EN DESACUERDO 1= 
TOTALMENTE EN DESACUERDO 

COD CRITERIOS POR DIMENCION E INDICADOR 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

 VARIABLES 

 LA IMPUTACIÓN NECESARIA EN EL PROCESO INMEDIATO 

 
DIMENSION:          INCOACIÓN DEL PROCESO  INMEDIATO  
INDICADORES:   -La inmediatez temporal e inmediatez personal   -Características del proceso inmediato 

1 
¿Considera Ud. que los fiscales cumplen con respetar la inmediatez temporal e 
inmediatez personal en la incoación del proceso inmediato? 

    
 

2 
¿Considera Ud. que los fiscales cumplen con priorizar las características del proceso 
inmediato? 

    
 

 

DIMENSION:        ACUSACIÓN  FISCAL 
INDICADORES: -  Los hechos, de una descripción detallada y minuciosa de la conducta (acción u omisión) 
que se le atribuyen al imputado -La calificación jurídica, la subsunción de la hipótesis fáctica en un tipo 
penal. -Los elementos de convicción o de prueba, que establece o acredita la hipótesis incriminatoria 

3 
¿Los fiscales, argumentan los hechos con una descripción detallada y minuciosa de la 
conducta (acción u omisión) que se le atribuyen al imputado en el proceso inmediato? 

    
 

4 
¿Los fiscales realizan una adecuada calificación jurídica, la subsunción de la hipótesis 
fáctica en el tipo penal que acusa? 

    
 

5 
¿Los elementos de convicción o de prueba recabados por el fiscal son suficientes para 
acreditar la hipótesis incriminatoria en el proceso inmediato? 

    
 

 
DIMENSION:          AUDIENCIA DE JUICIO INMEDIATO 
INDICADORES: -   - Sustento de la teoría del caso del fiscal -Valoración estrategia de defensa técnica del 
imputado 

6 
¿Considera Ud. que él Sustento de la teoría del caso del fiscal es eficiente y eficaz  para 
construir una  imputación necesaria en el proceso inmediato? 

    
 

7 
¿Considera Ud. que la estrategia de la defensa técnica del imputado es eficiente y eficaz 
para debatir la imputación formulada por el Fiscal en el proceso inmediato? 

    
 

 
DIMENSION:  LEGISLACIÓN NACIONAL 
INDICADORES: - Nuevo código procesal penal -Decreto Legislativo 1194 -Acuerdo 
plenario N° 2- 2016/CIJ-116 

    
 

8 
Considera Ud. que el Nuevo código procesal penal es un instrumento legal suficiente que 
orienta los criterios jurídicos de la imputación necesaria en el proceso inmediato? 

    
 

9 
¿Está de acuerdo con el actual procedimiento establecido en el Decreto Legislativo 1194 
que regula el proceso inmediato? 

    
 

10 
Considera Ud. que el Acuerdo plenario N° 2- 2016/CIJ-116 es un instrumento legal que 
oriente los criterios de la imputación necesaria en el proceso inmediato? 

    
 

 CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN LA PRACTICA PROCESAL PENAL 

 
DIMENCION: GARANTÍA DE DERECHOS DEL IMPUTADO      
INDICADOR:   -Derecho de defensa  -Derecho al debido proceso  -El principio de legalidad.  

11 

En su opinión ¿Cómo califica el respeto del Derecho de defensa como garantía 
constitucional en el proceso inmediato?  
3. Muy Buena 
2. Regular 
1. Mala 

    

 

12 

En su opinión ¿Cómo califica el respeto del Derecho al debido proceso como garantía 
constitucional en el proceso inmediato? 
3. Muy Buena 
2. Regular 
1. Mala 

    

 

13 

En su opinión ¿Cómo califica el respeto del principio de legalidad como garantía 
constitucional en el proceso inmediato? 
3. Muy Buena 
2. Regular 
1. Mala 

    

 

…………………… 
INVESTIGADORA   
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ANEXO N° 03 
 

RESULTADO DE LA APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO 
 

ESCALA VALORATIVA (V. I.) 

1 2 3 4 5 

Totalmente en 
desacuerdo 

En desacuerdo Indiferente De acuerdo Muy de acuerdo 

 
 

ESCALA VALORATIVA (V. D.) 

1 2 3 

Mala Regular Muy Buena 
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Variables 
VARIABLE IND (X): La imputación necesaria en el proceso inmediato 

VARIABLE D. (Y): Consecuencias 
jurídicas en la práctica procesal 
penal 

 

Dimensiones 

Incoación del proceso  inmediato Acusación  fiscal 
Audiencia de juicio 
inmediato 

Legislación nacional Garantía de derechos del imputado 
 

Indicadores La
 in

m
ed

ia
te

z 
te

m
p

o
ra

l e
 in

m
ed

ia
te

z 
p

er
so

n
al

 

C
ar
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rí
st

ic
as

 d
el

 p
ro

ce
so

 in
m

ed
ia

to
 

 

Lo
s 

h
ec

h
o

s,
 d

e 
u

n
a 

d
es

cr
ip

ci
ó

n
 d

et
al

la
d

a 
y 

m
in

u
ci

o
sa

 d
e 

la
 c

o
n

d
u

ct
a 

(a
cc

ió
n

 u
 o

m
is

ió
n

) 

q
u

e 
se

 le
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tr
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u
ye

n
 a
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m

p
u

ta
d

o
 

La
 c

al
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ic
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ió
n
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rí

d
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a,
 la

 s
u

b
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n
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ó
n

 d
e 
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h
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ó
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s 
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a 
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n
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Lo
s 
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e

m
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to
s 

d
e 
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n
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n
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 d

e 
p
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a,
 q

u
e 
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ta

b
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a 
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ip
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s 
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a

 

 

Su
st

en
to

 d
e 

la
 t

eo
rí

a 
d

el
 c
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o

 d
el

 f
is

ca
l 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 e

st
ra

te
gi

a 
d

e 
d

ef
e

n
sa

 t
éc

n
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a 
d
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im
p

u
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d
o

 

 

N
u

ev
o

 c
ó

d
ig

o
 p

ro
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sa
l p

en
al

 

D
ec

re
to

 L
eg

is
la

ti
vo

 1
1

9
4

 

A
cu

er
d

o
 p

le
n

ar
io

 N
° 

2
- 

2
0

1
6

/C
IJ

-1
1

6
 

 

D
er

e
ch

o
 d

e 
d

ef
en

sa
 

D
er

e
ch

o
 a

l d
eb

id
o

 p
ro

ce
so

 

El
 p
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n
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p
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 d

e 
le
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lid
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d
o

s 

P
re

gu
n

ta
 1

 

p
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n
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 2

 

P
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m
ed

io
 

P
re
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n
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p
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n
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P
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n
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P
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m
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io
 

P
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n
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 6

 

p
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P
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m
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P
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 8

 

P
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 9

 

P
re
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 1

0
 

P
ro

m
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io
 

P
re

gu
n

ta
 1

1
 

P
re

gu
n

ta
 1

2
 

P
re

gu
n

ta
 1

3
 

 To
ta

l f
ila

 

1 3 3 3 2 2 2 2 2 4 3 2 2 2 2 2 2 2 2 30 

2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 2 2 2 2 44 

3 3 4 4 4 3 2 3 2 2 2 3 2 5 3 2 2 2 2 36 

4 4 4 4 2 3 3 3 3 2 3 2 4 4 3 1 1 2 1 35 

5 1 3 2 3 3 3 3 3 4 4 4 3 4 4 2 2 2 2 37 
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6 3 3 3 2 3 2 2 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 2 29 

7 1 1 1 2 2 5 3 4 5 5 4 3 1 3 1 1 1 1 31 

8 3 2 3 4 2 3 3 1 2 2 4 1 4 3 1 1 1 1 29 

9 1 2 2 3 2 2 2 4 5 5 3 2 2 2 2 1 1 1 30 

10 2 3 3 2 2 2 2 5 3 4 2 2 2 2 2 2 2 2 31 

11 3 4 4 3 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 1 1 1 1 29 

12 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 1 2 2 2 29 

13 3 3 3 5 3 2 3 2 2 2 5 3 2 3 1 2 2 2 35 

14 2 4 3 1 2 1 1 3 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 22 

15 3 5 4 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 23 

16 2 3 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 17 

17 5 4 5 2 2 3 2 3 4 4 2 2 3 2 2 2 2 2 36 

18 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 2 2 2 1 1 1 1 18 

19 1 1 1 2 2 5 3 4 5 5 4 3 1 3 1 1 1 1 31 

20 3 2 3 4 2 3 3 1 2 2 4 1 4 3 1 1 1 1 29 

total col 50 58 58 51 45 50 46 53 57 60 52 44 50 47 30 30 31 30 412 

Prom 2.50 2.90 2.90 2.55 2.25 2.50 2.30 2.65 2.85 3.00 2.60 2.20 2.50 2.35 1.50 1.50 1.55 1.50 41.20 
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ANEXO N° 04 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

V
ar

ia
b

le
s 

VARIABLE IND (X): La imputación necesaria en el proceso inmediato                                         
VARIABLE D. (Y): Consecuencias jurídicas 
en la práctica procesal penal                                                                              

  

D
im

en
si

o
n

e
s Incoación del proceso  

inmediato  
Acusación  fiscal 

Audiencia de 
juicio inmediato 

Legislación nacional Garantía de derechos del imputado      

In
d

ic
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o
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s 

La
 in

m
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p
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C
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 d
el

 p
ro

ce
so

 in
m

ed
ia

to
 

  

Lo
s 

h
ec

h
o

s,
 d

e 
u

n
a 

d
es

cr
ip

ci
ó

n
 d

et
al

la
d

a 
y 

m
in

u
ci

o
sa

 d
e 

la
 c

o
n

d
u

ct
a 

(a
cc

ió
n

 u
 o

m
is

ió
n

) 

q
u

e 
se

 le
 a

tr
ib

u
ye

n
 a

l i
m

p
u

ta
d

o
  

La
 c

al
if

ic
ac

ió
n

 ju
rí

d
ic

a,
 la

 s
u

b
su

n
ci

ó
n

 d
e 

la
 

h
ip

ó
te

si
s 

fá
ct

ic
a 

en
 u

n
 t

ip
o

 p
en

al
 

Lo
s 

el
e

m
en

to
s 

d
e 

co
n

vi
cc

ió
n

 o
 d

e 
p

ru
eb

a,
 q

u
e 

es
ta

b
le

ce
 o

 a
cr

ed
it

a 
la

 h
ip

ó
te

si
s 

in
cr

im
in

at
o

ri
a

 

  
Su

st
en

to
 d

e 
la

 t
eo

rí
a 

d
el

 c
as

o
 d

el
 f

is
ca

l  

V
al

o
ra

ci
ó

n
 e

st
ra

te
gi

a 
d

e 
d

ef
e

n
sa

 t
éc

n
ic

a 
d

el
 

im
p

u
ta

d
o

 

  

N
u

ev
o

 c
ó

d
ig

o
 p

ro
ce

sa
l p

en
al

  

D
ec

re
to

 L
eg

is
la

ti
vo

 1
1

9
4

  

A
cu

er
d

o
 p

le
n

ar
io

 N
° 

2
- 

2
0

1
6

/C
IJ

-1
1

6
 

  

D
er

e
ch

o
 d

e 
d

ef
en

sa
   

D
er

e
ch

o
 a

l d
eb

id
o

 p
ro

ce
so

   

El
 p

ri
n

ci
p

io
 d

e 
le

ga
lid

ad
     



128 

 

 

 

En
cu

es
ta

d
o

s 

P
re

gu
n

ta
 1

 

p
re

gu
n

ta
 2

 

P
ro

m
ed

io
 

P
re

gu
n

ta
 3

 

p
re

gu
n

ta
 4

 

P
re

gu
n

ta
 5

 

P
ro

m
ed

io
 

P
re

gu
n

ta
 6

 

p
re

gu
n

ta
 7

 

P
ro

m
ed

io
 

P
re

gu
n

ta
 8

 

P
re

gu
n

ta
 9

 

P
re

gu
n

ta
 1

0
 

P
ro

m
ed

io
 

P
re

gu
n

ta
 1

1
 

P
re

gu
n

ta
 1

2
 

P
re

gu
n

ta
 1

3
 

  To
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1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 19 

2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 47 

3 3 4 4 4 4 2 3 5 4 5 4 4 5 4 3 3 3 3 48 

4 4 4 4 3 4 4 4 4 2 3 4 4 4 4 3 3 2 3 45 

5 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 3 1 2 1 1 1 1 18 

6 3 3 3 2 3 2 2 3 2 3 1 2 2 2 1 1 1 1 26 

7 1 1 1 2 2 5 3 4 5 5 4 3 1 3 1 1 1 1 31 

8 3 2 3 4 2 3 3 1 2 2 4 1 4 3 1 1 1 1 29 

9 1 2 2 3 2 2 2 4 5 5 3 2 2 2 2 1 1 1 30 

10 2 3 3 2 2 2 2 5 3 4 2 2 2 2 2 2 2 2 31 

11 3 4 4 3 2 2 2 2 3 3 3 2 2 2 1 1 1 1 29 

12 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 1 2 2 2 29 

13 3 3 3 5 3 2 3 2 2 2 5 3 2 3 1 2 2 2 35 

14 2 4 3 1 2 1 1 3 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 22 

15 3 5 4 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 2 2 23 

total col 36 44 43 40 37 36 35 44 39 45 40 36 36 35 25 24 25 25 311 

Prom 2.40 2.93 2.87 2.67 2.47 2.40 2.33 2.93 2.60 3.00 2.67 2.40 2.40 2.33 1.67 1.60 1.67 1.67 31.10 

Desv 
Estand 

1.06 1.22 1.06 1.18 0.99 1.12 0.98 1.39 1.40 1.36 1.35 0.99 1.24 0.98 0.82 0.83 0.72 0.82 9.46 

Sumato
ria s¨2 

1.11 1.50 1.12 1.38 0.98 1.26 0.95 1.92 1.97 1.86 1.81 0.97 1.54 0.95 0.67 0.69 0.52 0.67 89.46 

 


